
AÑO CCIX.—NÚM. 307. JUEVES 3 DE NOVIEMBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
En el dia de ayer no se ha recibido ningún despacho oficial re

lativo á la guerra.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul de España en Atenas participa á este Ministerio, 

con fecha 13 del mes próximo pasado, que el Gobierno helénico ha 
dispuesto que todas las procedencias de Barcelona sean sometidas 
á una rigorosa cuarentena, debiendo trasladarse á sufrirla á  la 
isla de Délos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en nom brar Jefe de Administración de prim era 

clase,'Jefe de la Sección de Hacienda del Ministerio de Ultra
mar, á D. Facundo de los R iosy  Portilla , Contador decano 
del Tribunal de Cuentas del Reino y ex-Gobernador civil de 
provincia.
i Dado en Madrid á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

Segism undo llo r e *  y  P re n d e r la s* .

El Gobernador de Fernando Póo, con fecha 21 de Setiembre 
ultimo^ participa á este Ministerio que no ocurre novedad en el 
territorio de su mando, siendo satisfactorio el estado sanitario de 
la colonia.

El Gobernador de Santander, en telegrama del dia 1.°,-participa 
que á las nueve y media de la mañana del mismo -fondeó en aquel 
puerto el vapor-correo Guipúzcoa, procedente de la Habana.

MINISTERIO DE H ACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino se ha servido pro- 
rogar nuevam ente hasta 1.° de Enero próximo el cumpli
miento de su orden de 24 de Junio último, referente á las re
glas que en lo sucesivo han de observarse en la fábrica de 
Torre vieja para la exportación de sal al extranjero y posesio
nes españolas de U ltram ar; pero á condición de que ha de 
continuar á cargo de los exportadores el pago del trasporte 
desde la era cargadero hasta el buque como se previene en 
las órdenes de 28 de Julio y 20 de Setiembre de este año.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY H IP O T E C A R IA  (1).
DE LA HIPOTECA DOTAL.

Art. 169. La mujer casada, á cuyo favor establece esta ley hi
poteca legal, tendrá derecho:

Primero. A que el marido le hipoteque é inscriba en el Regis- 
tro los bienes inmuebles y derechos reales que reciba como dote 
estimada ó con la obligación de devolver su importe.

Segundo. A que se inscriban en el R egistro , si ya no lo estu
vieren, en calidad de dótales ó parafernales, ó por el concepto 
legal que tuvieren, todos los demás bienes inmuebles y derechos 
reales que el marido reciba como inestimados y deba devolver 
en su caso.

Tercero. A que el marido asegure con hipoteca especial sufi
ciente todos los dem is bienes no comprendidos en los párrafos an
teriores y que se le entreguen por razón de matrimonio.

Art. 470. La dote confesada por el m arido , cuya entrega no 
constare ó constare sólo por documento privado, no surtirá más 
electo que el de las obligaciones personales.

Art. 471. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, 
la mujer que tuviere á su favor dote confesada por el marido ántes 
a e la celebración del matrimonio, ó dentro del primer año de él, 
podrá exigir en cualquier tiempo que el mismo marido se la ase
gure con hipoteca, siempre que haga constar judicialmente la exis
tencia de los bienes dótales ó la de otros semejantes ó equivalen- 
‘csAen el^momento de deducir su reclamación.
 ̂ Art. 472. Los bienes inmuebles ó derechos reales que se entre- 

como dote estimada se inscribirán á nombre del marido en 
el Registro de la propiedad en la misma forma que cualquiera otra 
Adquisición de dominio; pero expresándose en la inscripción la 
Cuantía de la dote de que dichos bienes hagan parte, la cantidad 
en que hayan sido estimados y la hipoteca dotal que sobre ellos 
quede constituida.

^ .tiem po  de^inscribir la propiedad de tales bienes á favor del 
^ariab se inscribirá la hipoteca dotal que sobre ellos se consti
p a  en el Registro correspondiente.

u c i-q  Y é a n s e  l a s  G a c e t a s  de los dias 30 y  31 de Octubre y  1.° y  2 del

Art. 173. Cuando la mujer tuviere inscritos como de su pro
piedad los bienes inmuebles que hayan de constituir dote inesti
mada ó los parafernales que entregue á su marido, se hará constar 
en el Registro la cualidad respectiva de unos ú otros bienes , po
niendo una nota que lo exprese así al márgen de la misma ins
cripción de propiedad.

Si dichos bienes no estuvieren inscritos á favor de la mujer, se 
inscribirán en la forma ordinaria, expresando en la inscripción su 
cualidad de dótales ó parafernales.

Art. 174. Siempre que el Registrador inscriba bienes de dote 
estimada á favor del m arido, hará de oficio la inscripción hipote
caria á favor de la mujer.

Si el título presentado para la primera de dichas inscripciones 
no fuere suficiente para hacer la segunda, se suspenderán una y 
o tra , tomando de ámbas la anotación preventiva que proceda.

Art. 175. La hipoteca legal constituida, por el marido á favor 
de la mujer garantizará la restitución de los bienes ó derechos 
asegurados sólo en los casos en que dicha restitución deba verifi
carse, conforme á las leyes y con las limitaciones que estas deter
minan , y dejará de surtir efecto y podrá cancelarse siempre que 
por cualquiera causa legítima quede dispensado el marido de la 
obligación de restituir.

Art. 176. La cantidad que deba asegurarse por razón de dote 
estimada no excederá en ningún caso del importe de la estima
ción; y si se redujere e{ de la misma dote por exceder de la cuan
tía que el derecho perm ite, se reducirá igualmente la hipoteca en 
la misma proporción, prévia la cancelación parcial correspon
diente.

Art. 177. Cuando,se constituya dote inestimada en bienes no 
inmuebles, se apreciarán estos con el único objeto de fijar la can
tidad que deba asegurar la hipoteca para el caso de que no subsis
tan los mismos bienes al tiempo de su restitución; mas sin que 
por ello pierda dicha dote su calidad de inestimada, si fuere califi- 
cada así en la escritura dotal.

Art. 178. La hipoteca dotal por razón de arras y donaciones 
esponsalicias sólo tendrá lugar en el caso de que unas ú otras se 
ofrezcan por el marido como aumento de la dote. Si se ofrecieren 
sin este requisito, sólo producirán obligación personal, quedando 
al arbitrio del marido asegurarla ó no con hipoteca.

Art. 179. Si el marido ofreciere á la mujer arras y donación 
esponsalicia, solamente quedará obligado á constituir hipoteca 
por las unas ó por la o tra , á elección de la misma mujer ó á la 
suya, si ella no optase en el plazo de veinte dias que la ley señala, 
contado desde el en que se hizo la promesa.

Art. 180. El marido no podrá ser obligado á constituir hipoteca 
por los bienes parafernales de su mujer sino cuando estos le sean 
entregados para su administración por escritura pública y bajo la 
fé de Notario.

Para constituir esta hipoteca se apreciarán los bienes ó se fi
jará su valor por los que, con arreglo á esta ley, tienen la facultad 
de exigirla y de calificar su suficiencia.

Art.^lSl. Entiéndese por bienes aportados al matrimonio, para 
los efectes del párrafo último del número primero del art. 168, 
aquellos que bajo cualquier concepto, con arreglo á fueros ó cos
tumbres locales, traiga la mujer á la sociedad conyugal, siempre 
que se entreguen al marido por escritura pública y bajo fé de 
Notario, para que los adm inistre, bien sea con estimación que 
cause ven ta , ó bien con la obligación de conservarlos ó devolver
los á la disolución del matrimonio.

Cuando la entrega de los bienes de que trata el párrafo ante
rior constare solamente por confesión del m arido, no podrá exi
girse la constitución de la hipoteca dotal sino en los casos y té r
minos prescritos en el art. 171.

Art. 182. La constitución de hipoteca é inscripción de bienes, 
de que trata el art. 169, sólo podrán exigirse por la misma mujer, 
si estuviere casada y fuere mayor de edad.

Si no hubiere contraido aun m atrim onio, ó habiéndolo con
traido fuere menor, deberán ejercitar aquel derecho en su nom
bre, y calificar la suficiencia de la hipoteca que se constituya el 
padre, la madre ó el que diere la dote ó los bienes que se deban 
asegurar. , ,

A falta de estas personas, y siendo menor la mqjer, este o no ca
sada, deberá pedir que se hagan efectivos los mismos derechos el 
curador, si lo hubiere.

Art. 183. Si el curador no pidiere la constitución de la hipote
ca, el Fiscal del Tribunal de partido denunciará el hecho al Juez 
ó Tribunal que le haya discernido el cargo para que proceda á lo 
que haya lugar.

En defecto de curador, el mismo Fiscal solicitara de oficio ó á 
instancia de cualquier persona que se compela al marido al otor
gamiento de la hipoteca.

Los Jueces municipales tendrán también obligación de ex
citar el celo del Ministerio fiscal á fin de que cumpla lo precep
tuado en el párrafo anterior.

Art. 484. El curador de la mujer podrá pedir la hipoteca dotal, 
aunque exista la madre ó el que haya dado la dote,si no lo hicie
ren una ni otro, dentro de los treinta dias siguientes á la entrega 
de la dote,

También deberá el curador calificar y adm itir la hipoteca 
ofrecida, si se negaren á hacerlo la misma madre ó la persona que 
haya dado la dote.

Art. 185. Pedida judicialmente la hipoteca dotal por cualquiera 
db las personas indicadas en el segundo^ párrafo del art. 482, se 
observarán para su calificación y admisión las reglas siguientes:

Primera. Si la dote fuere dada por el padre, por la madre, ó por 
ámbos, ó se constituyere con bienes propios de la hija, la califica
ción y admisión de la hipoteca corresponderán , en primer lugar 
al padre, en su defecto á la madre, y por falta de ámbos al curador.

Segunda. Si la dote ó. bienes que deban asegurarse fueren 
dados por cualquiera otra persona, corresponderán á esta la cali
ficación y admisión de la hipotsca, y sólo cuando ella no las hicie
re, después de requerida', podrán ejercitar igual derecho el padre, 
ó la madre en su defecto, y el curador á falta de ámbos.

Tercera. El que deba calificar la-hipoteca podrá oponerse á su 
admisión, bien por c o n s id e ra r  insuficientes los bienes ofrecidos 
en garantía, ó bien por cualquiera otra causa que pueda afectar á 
su validez; mas si la oposición’no fuere fundada, el Juez p el Tri
bunal lo declarará así y admitirá la hipoteca.

Art. 186. Si el marido careciere de bienes con que constituir la

hipoteca de que trata el número tercero del art. 469, quedará obli
gado á constituirla sobre los primeros inmuebles ó derechos reales 
que adquiera; pero sin que esta obligación pueda perjudicar á ter
cero miéntras no se inscriba la hipoteca.

Art. 487. Cuando el marido no hubiere constituido hipoteca 
dotal y comenzare á dilapidar sus bienes, quedará á salvo á la 
mujer el derecho que le conceden las leyes para exigir que los 
que subsistan de su dote se le entreguen, se depositen en lugar se
guro ó se pongan en administración.

Art. 188.  ̂ Los bienes dótales que quedaren hipotecados ó ins
critos con dicha cualidad, según lo dispuesto en los números pri
mero y segundo del art. 169, no se podrán enajenar, gravar ni ¿D 
potecar, en los casos en que las leyes lo perm itan , sino en nom
bre y con consentimiento expreso de ámbos cónyuges y quedando 
á salvo á la mujer el derecho de exigir que su marido le hipote
que otros bienes, si los tuviere, en sustitución de los enajenados 
ó gravados, ó los primeros que adquiera cuando carezca de ellos 
al tiempo de verificarse la enajenación ó de imponerse $1 gra- 
vámen.

Si cualquiera de los cónyuges fuere menor de edad, se obser
varán en la enajenación de dichos bienes las reglas establecidas 
para este caso en la ley de Enjuiciamiento civil.

Si Ja mujer fuere la menor, el Juez ó el Tribunal que autorice 
la enajenación cuidará de que se constituya la hipoteca de que trata 
el párrafo primero de este artículo.

Art. 189. Los bienes propios del m arido, hipotecados á la se
guridad de la dote, conforme á lo dispuesto en el número tercero 
del art. 169, podrán enajenarse, gravarse ó hipotecarse por el mis- 
nrn marido sin los requisitos expresados en el párrafo primero del 
artículo anterior, siempre que esto se haga dejando subsistente la 
hipoteca legal constituida sobre ellos con la prelacion correspon
diente á su fecha. *

Cuando dicha hipoteca haya de extinguirse, reducirse s u b ro 
garse ó posponerse, será indispensable el consentimiento de la 
mujer, y se aplicará lo dispuesto en ol artículo precedente.

Art. 490. La mujer podrá exigir la subrogación de su hipoteca 
en otros bienes del marido, según lo dispuesto en los dos ante
riores artículos, en cualquier tiempo que lo crea conveniente', 
desde que haya consentido por escrito en la enajenación ó gravá- 
men de los inmuebles afectos á su dote, ó como condición prévia 
para prestar dicho consentimiento.

Si la mujer se hallare en cualquiera de los casos previstos en 
los párrafos segundo y tercero del art. 182 ,podrán también ejer
citar este derecho, en su nom bre, las personas designadas ei> el 
mismo artículo.

Art. 191. Los bienes pertenecientes á dote inestimada y los pa^ 
rafernales que se hallaren inscritos con su respectiva calidad se 
sujetarán para su enajenación á las reglas del derecho común y  
á las prescritas en el art. 188, sin perjuicio de la restitución de la 
dote ó parafernales cuando proceda.
q Art. 192.  ̂Cuando los bienes dótales consistan en rentas ó pen

siones perpétuas, si llegaren á enajenarse, se asegurará su devolu
ción constituyendo hipoteca por el capital que las mismas rentas- 
ó pensiones representen, capitalizadas al interés legal.

Si las pensiones fueren temporales, y pudieren ó debieren sub
sistir después de la disolución del matrimonio, se constituirá la h i
poteca por la cantidad en que convengan los cónyuges; y si no se 
convinieren, por la que fije el Juez ó Tribunal.

Art. 193. Las disposiciones de esta ley sobre la hipoteca dotal 
no alteran ni modifican las contenidas en los artículos 1.039, 1.041 
y 1,114. del Código de Comercio; pero lo prevenido en el art.’ 1.117 
del mismo no tendrá lugar cuando la dote estuviere asegurada con 
hipoteca anterior á los créditos que se reclamen.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DEL ALMIRANTAZGO ( I ) .

CAPITULO X.
Del Secretario y de la Secretaría.

Artículo 1.° Además délo prescrito anteriormente, corresponde 
al Secretario del Almirantazgo, que al mismo tiempo será el Se
cretario militar del Ministro de Marina:

1.° Abrir la correspondencia de oficio, hacerla registrar, acusar 
su recibo y  distribuir con el menor retardo entre las Secciones y  
los Oficiales encargados respectivamente de los Negociados de la 
Secretaría aquellos expedientes que deban pasar al estudio de las 
Secciones ó Negociados.

2.° Dar cuenta al Almirantazgo de los índices de correspon
dencia recibida y  de losexpedient.es que desee conocer, extendiendo 
sobre aquellos urgentes ó que no ofrezcan duda la resolución que 
determine el Almirantazgo.

3.° Dar cuenta al Almirantazgo de los índices de expedientes 
resueltos por cada uno de los Comisarios á fin de que todos ten
gan completo conocimiento ántes de circular las ósdenes, y que 
puedan hacerse las observaciones que se estime convenientes.

4.a Extender y autorizar todas las actas de las sesiones del 
Almirantazgo, anotando al márgen de ellas los nombres de los Co
misarios que hubieren asistido.

5.° Instruir por sí mismos los expedientes reservados ó que por 
su importancia le encomiende el Almirantazgo.

6.° Disponer se reúnan en legajos los índices de los expedientes 
resueltos por el Presidente del Almirantazgo ó por cada uno de 
los Comisarios.

7.° Disponer la remisión á las Secciones de los expedientes que 
de ellas haya recibido después que hayan sido decretados por el 
Ministro de Marina.

8.° Cuidar que por los Oficiales de la Secretaría se atienda con 
preferencia al despacho de los negocios que por su importancia c 
urgencia exijan resolución inmediata.

9-.° Disponer que formen extractos de los expedientes volumi-

(1) Véanse las Gacetas del 31 del raes próxim o ja s a d o  y  2 del actual,



nosos para facilitar su despacho , y que en los más importante 
emitan también dictámen por escrito.40. Acompañar todos los antecedentes que puedan facilitar le resoluciones, exponiendo de viva voz las observaciones convenien 
tes en apoyo de las que proponga, y que deberá llevar extendida para el despacho de la generalidad délos asuntos que no requiera 
mayor estudio ni exámen.11. Rubricar todas las minutas de las resoluciones que redact ó redacten los Oficiales de Secretaría.12. Autorizar con su firma todos los traslados de resolucione 
que en nombre de S. A. el Regente del Reino emanen del seño Ministro Presidente, y que por acuerdo del Almirantazgo deba- ser comunicadas para su cumplimiento; los traslados de los acuerdo del Almirantazgo que el Presidente ó Vicepresidente dirijan s punto donde deba ejecutarse la orden, y todos los acuerdos que re sulten del despacho reglamentario de los Negociados asignados a Presidente, Vicepresidente y Comisarios.

13. Refrendarlos títu los, nombramientos, cédulas de retire de premios y licencias absolutas que expida el Almirantazgo.14. Librar las certificaciones que se soliciten y el Almirantazgi 
acuerde se expidan de expedientes ó documentos no archivados 
y poner su V.° B.° á los que en el mismo concepto libre el Archi 
vero general.15. Llevar la firma al Presidente y Vicepresidente.16. Elevar su propuesta al Almirantazgo en las vacantes d las plazas de Oficiales de la Secretaría, Archivero y Oficiales de 
Archivo general de Marina y la de Escribientes; y para las di porteros, Conserje y mozos del Almirantazgo y sus dependencia al Ministro, teniendo en cuéntalo determinado en la ley de 4 di 
Febrero de 1869.17. V ig ilarla  asistencia de los Oficiales d é la  Secretaría, de 
Archivero y Oficiales del Archivo, y de las de los demás dependientes de la Secretaría y el buen orden de ámbas oficinas, cui
dando nc se extraigan de ellas sin su conocimiento, y prévio permiso del Almirantazgo cuando lo soliciten personas extrañas aesti Corporación, expedientes ni documentos; pudiendo ordenar se faciliten bajo pedido y recibo á los Jefes ú Oficiales de las Seccione para conocimiento, estudio é ilustración.

18. Evacuar los informes que prescribe el art. 4o de la ley de < de Febrero de 1869 respecto de los Oficiales de Secretaría, Archi vero y Oficiales del A rch ivo; visar las copias de las hojas de su; 
servicios que le presenten en observancia de lo dispuesto en el ar tículo 52 de dicha le y , é informar todas las 'instancias que pro 
muevan los mismos y los dependientes de la Secretaría.19. Autorizar la relación mensual de revista de los individuo; destinados ó dependientes de la Secretaría y del Archivo.20. Disponer que por los Oficiales de la Secretaría se pidan lo; documentos necesarios del Archivo y la entrega semestral de lo: expedientes que cuenten un año de terminados.
 ̂ 21. Ejercer inmediata inspección sobre el orden, arreglo y policía de las dependencias del Almirantazgo, conservando en su po

der inventario de todo el moviliario y efectos que les pertenezcan en cuyo documento anotará todas las bajas que por deterioro é in utilidad ocurran, y las nuevas adquisiciones que se hagan paraqu( siempre conste lo que debe existir.22. Disponer se registren y coleccionen las leyes , reglamentos 
decretos y órdenes que se comuniquen al.Almirantazgo, y los reglamentos , instrucciones y resoluciones» de generalidad que ê  
mismo Almirantazgo dicte, y que de todas las expresadas disposiciones se formen índices cronológicos por orden de materias y extractos que deberán estar siempre durante las sesiones sobre lí mesa del Almirantazgo y publicarse en el estado general de h Armada.

23. Redactar los proyectos de ley de reglamentos y de instrucciones generales ó particulares relativos á los Negociados de 1 Secretaría, conformándose á las bases que acuerde y á las preven ciones que le haga el Almirantazgo, salvo la Autoridad de est para confiar la redacción de los últimos á comisiones especiales.24. Desempeñar las comisiones que el Almirantazgo ó su Pre sidente le confien.25. Proponer al Almirantazgo cuanto crea conveniente sobr< la organización interior y régimen económico de la Secretaría, e informar siempre que se le ordenare sobre cualquiera de estos 
asuntos.26. Revisar los expedientes despachados por los Oficiales de le 
Secretaría, adicionar sus dictámenes y redactar las minutas de las órdenes y resoluciones de grave importancia.27. Ordenar y dirigir los trabajos de la Secretaría, distribuyéndolos entre los Oficiales de los respectivos Negociados come 
más convenga para el pronto y acertado despacho de todos y a’ 
bien del servicio.28. Disponer se escriban en forma de carta oficial todas las mi ñutas que le remitan bajo índice los Jefes de las Secciones, á quienes las devolverá con el mismo índice y el fecho en este.29. Redactar los decretos que corresponda que el Ministro de Marina proponga al Jefe del Estado por resultado de acuerdo de 
Almirantazgo, y sin que haya mediado iniciativa de expediente por alguna de las Secciones.30. Redactar los decretos para los nombramientos acordados 
en Consejo de Ministros, y para los que proponga el Ministro de Marina, con arreglo á la ley de 4 de Febrero de 1869.31. Presentar al despacho del Sr. Ministro de Marina las consultas del Tribunal de Almirantazgo sobre causas ó sumarias cri
minales, y cuyas sentencias y  decisiones definitivas correspondar al Jefe del Estado.

32. Devolver estos expedientes á la Sección correspondientí después de haber alcanzado el decreto de resolución.
33. Presentar al despacho del Sr. Ministro de Marina las consultas del Tribunal de Almirantazgo sobre concesiones de induh 

tos y amnistía, cuyas resoluciones definitivas corresponden al Jef< del Estado.
34. Devolver estos expedientes á la Sección correspondientí después de haber alcanzado el decreto de resolución.
3o. Presentar al despacho del Sr. Ministro de Marina los expe

dientes reglamentarios en que el acuerdo del Almirantazgo requiera la aprobación del Jefe del Estado, siempre que no haya pro 
sidido la sesion en que se .haya tomado el acuerdo y lo hubierí 
autorizado con el decreto marginal de su letra ó rúbrica, devolviendo en el primer caso los expedientes á las Secciones que correspondan después de alcanzado el decreto para la resolución.

36. Disponer la remisión a) Jefe del Negociado de la Secretarú 
particular del Sr. Ministro de las órdenes y decretos que requierar la firma de dicho Sr_ Ministro, y cuyas órdenes con sus minuta.; 
irán acompañadas de un índice que exprese el asunto á que se re 
fiere cada una de las.resoluciones.

 ̂ El Secretario del.A lm irantazgo, como Secretario m ilitar de Ministro, extenderá los telegramas y órdenes de carácter urgenti 
que disponga el Ministro,de Marina referentes al movimiento d< buques, de cuyas órdenes y  telegramas, así como de los que recibí 
expedidos por la Secretaría política del Ministro con igual objeto 
dará noticia al.Almirantazgo, j  rem itirá después á la  Sección respectiva en el caso que no se le prevenga continúe el expediente < retenga la órden.

Art. 2." Adem ásúe dos libros de actas, el uno para las no reservadas y el otro para las que lo sean, se llevarán en la Secreta na los;siguientes:
l .# .Un Jiibro de. acuerdos,:en que se escriban bajo su firma todo; los que dicte el Almirantazgo para su régimen interior, y  que po: su Índole;y ¡objeto, formen -precedentes que puedan tener aplicacioi en casos análogos.

2.° Otro libro en que se registre toda la correspondencia en e orden rigoroso de las fechas de su recibo.
3.° Otro libro en que se registre toda la correspondencia que se expida en el orden de su numeración y fechas.
4.° Otro libro en que se anoten las comunicaciones y expedientes que pasen á las Secciones y los que se reserve la Secretaría 

por corresponderle su despacho, las fechas de su recibo, el dia que pasaron á la Sección respectiva ó al Negociado de la Secretaría, el de la Sección en que de ellos se dé cuenta y él número de la carta en que se comunicó el acuerdo ó la resolución.
5.° Otro libro reservado para hacer constar la asistencia de los Oficiales de la Secretaría, la del Archivero y Oficiales del Archivo y demás dependientes de la Secretaría, en el cual se anotarán también las faltas en que incurran, las correcciones que se les impongan y  los servicios especiales que presten ó méritos particulares que contraigan.
Art. 3.° En ausencia, enfermedad ó legítima ocupación del S ecretario, podrá sustituirlo uno de los Oficiales primeros cuando el Almirantazgo no designe un Jefe que tenga la graduación cuando ménos de Capitán de navio.Art. 4.° Los Negociados de Gobierno y de Administración de la Secretaría estarán bajo la Autoridad del Secretario responsable de 

ella, á cargo cada uno de un Oficial primero y otro segundo , los cuales responderán también de sus actos.
El Negociado de Justicia se despachará por la Secretaría en la 

forma que determina el reglamento del Tribunal de Almirantazgo.
Art. 5.° Los Negociados de Gobierno , de Administración y de Justicia se designarán respectivamente con las letras A, B, C.Art. 6.° Corresponde al Negociado de Gobierno:
1.° Los asuntos y cometidos de que tratan los párrafos 4.°, 2.°, 4.°, 6.°, 7.°, 9.°, 10, 20, 22, 23, 2o, 28, 29, 30, 32, 34 y 36 del art. l.°, cuando se refieran ó versen sobre asuntos de este Negociado, y los del art. 2.°
2.° La numeración, cierre y  sello de la correspondencia.
3.° Los estados de los asuntos distribuidos á las Secciones, pendientes de despacho.
4.° Los estados de asuntos distribuidos á los Negociados de la Secretaría, pendientes de despacho.
5.° Los extractos de las órdenes recibidas del Gobierno para dar cuenta de ellas al Almirantazgo.
6.° La comprobación con sus respectivos originales de los proyectos de ley, de reglam entos, de consultas, de informes y de los acuerdos, órdenes y resoluciones que se pongan en limpio en la Secretaría.

 ̂ 7.° Los expedientes de licencias para contraer matrimonio, so
licitadas por los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos de la Armada.

8.° Remisión de copias de las órdenes concediendo licencias para contraer matrimonio á la Sección correspondiente, y á la del Personal para anotación en los historiales de los interesados.
9.° Redacción y copia' de los informes reservados, su custodia, cierre, sello y rotulación.
10. Instruir los expedientes por resultado de noticias que pida el Almirantazgo sobre informes reservados personales.
11. Redacción y copia de decretos, proyectos de ley, reglamen

tos, consultas, informes y resoluciones que ordenare el Almirantazgo ó el Ministro de Marina.
12. Instruir los expedientes que promuevan los Oficiales del A rchivo, Escribientes del A lm irantazgo, porteros, m ozos, conserje, y los Oficiales y dependientes de la antigua Secretaría.
13. Formar índices de ley es , decretos y órdenes de generalidad de Marina, y comprobar y autorizar los traslados para su publicación en la Colección legislativa y en el Manual de órdenes de generalidad para  el servicio de la Armada.14. Los avisos oficiales.15. Las impresiones de todas clases.16. Preparar la firma del Presidente.17. Las firmas del Vicepresidente y Secretario.18. El registro y numeración de los pasaportes que se expidan por la Vicepresidencia.
19. El registro especial del Negociado.Art. 7.° Corresponde al Negociado de Administración:
1.° Los asuntos y cometidos de que tratan los párrafos 19 v 21 del art. l.°
2.° Los expedientes, encargos, comisiones é informes de que tratan los párrafos 8.°, 9.°, 10, 20 , 2 3 , 25 , 28 y 36 del art. l.° cuando se refieran ó versen sobre asuntos de este Negociado.
3.° La reunión de los datos, con la necesaria anticipación, para 

formar el proyecto de presupuesto general de gastos de Marina, y de las noticias que deberán pasar las Secciones á la Secretaría sobre el costo de los diferentes servicios á que habrá que atenderse en el ejercicio inmediato.
4.° La redacción del proyecto definitivo de presupuesto general 

de gastos de Marina con arreglo á las instrucciones del Gobierno comunicadas al Almirantazgo, y de las que este acuerde.
5.° La redacción de la memoria que se ha de acompañar al proyecto de presupuesto, en la que ha de darse cuenta de todas las 

obras ejecutadas en los arsenales, fábricas y buques, de las operaciones navales y de las expediciones hidrográficas ó científicas que se hubiesen ejecutado ó estén en vias de ejecución en todo el año 
económico que termina; así como también de las mejoras ó adelantos que se proyecten en el material, en el personal y en la Ad
ministración, y de las variaciones que con estos ú otros objetos se propongan en el proyecto.

6.° La redacción de los reglamentos, instrucciones y pliegos de condiciones generales para la celebración de subastas ó de concursos entre fabricantes, productores ó industriales españoles.
7.° Los expedientes de todas clases de contratas.
8.° Los que se promuevan sobre la inteligencia, rescisión y  efectos de las mismas ó por reclamaciones de cualquiera clase de asentistas.
9.° Los de acopios de víveres , pertrechos ú otros cualesquiera géneros ó efectos del material por Administración.
10. Los hospitales en lo relativo á su Administración económica.
11. Los expedientes de indemnización ó abono de daños y perjuicios.
12. El registro especial del Negociado.
Art. 8.° , De los expedientes m uy importantes y cuya resolución  pueda causar precedente ó servir de regla, luego que estén terminados, formará la Secretaría extractos claros y precisos del hecho, 

de lo reflexionado y consultado ó resuelto; y haciéndose dos ejemplares, se unirá uno al expediente y el otro quedará archivado .en la Secretaría.
* Art. 9.° Conservará la Secretaría los tratados de paces y convenios celebrados por España con otras Potencias y  por estas entre sí, con sus traducciones; extractará de todos los puntos que tengan relación con Marina, y circulará estos extractos á todos los Depar

tamentos y  Apostaderos para que se archiven en sus Secretarías.Art. 10. Procurará también reunir y conservar las Ordenanzas navales de todas las naciones marítimas, con las traducciones que de ellas disponga hacer el Almirantazgo.
Art. .11. La entrega de la Secretaría se hará siempre con la formalidad de inventario firmado por el que entrega y por el que 

recibe, y autorizado con el V.° B.° del Vicepresidente , cuyo docu
mento quedará archivado en la misma Secretaría, y se irá adicionando para las entregas sucesivas.

' ( Se continuará.)

TRIBUNAL BE C U N TA S BEL REINO.
SALA SEGUNDA.

Vistos los reparos ocurridos en las cuentas del Tesoro por ingresos y pagos de las minas de Almadén del año de 1867, rendi
das por el Pagador del mismo establecimiento D. Benito de Orense y Jalón, señalados con los números 1.° y único de la cuenta de Marzo, 2.° de la de Mayo, 3.° de la de Junio, único de la de Julio y 2.° de la de Octubre, reclamando el reintegro de varias cantidades satisfechas indebidamente por gastos de conducciones materiales de fondos desde Ciudad-Real á aquel establecimiento, ascendentes á una suma de 236 escudos; siendo Ponente el Ministro Don Juan Alonso Colmenares:

Vistas las contestaciones producidas y las respectivas censuras de calificación:
Visto que en la tramitación de estas cuentas se han observado las prescripciones de los artículos 39 y 43 de la ley orgánica de este Tribunal de 25 de Agosto do 1851:Visto el dictámen del Ministerio fiscal:
Vistos los artículos 35 de la mencionada ley orgánica del Tri

bunal y el 167 de la instrucción de Contabilidad de 25 de Enero de 1850:
Vista la orden de la suprimida Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, fecha 13 de Mayo de 4861, en la que de 

conformidad con la del Tesoro se establecen las disposiciones á que han de sujetarse los gastos de las traslaciones materiales de 
fondos desde la Tesorería, hoy Caja de la Administración económica de la provincia de Ciudad-Real, al establecimiento de las minas de Almadén:

Considerando que esta orden no ha sido anulada ni modificada ni en su espíritu ni en su letra, y en la forma y en los términos 
que en su caso debiera serlo: que por consiguiente está y ha debi
do considerarse vigente para los efectos de los reparos producidos:Considerando que el no haberse sujetado el Pagador de Almadén en las cuentas parciales de gastos de traslaciones de fondos á las disposiciones claras y terminantes de la precitada orden 
de 13 de Mayo de 1851 lleva en pos de sí la personal responsabilidad al resarcimiento de lo gastado indebidamente, conforme á lo prevenido en el art. 167 de la instrucción de Contabilidad de 25 de Enero de 1850:

Considerando que por diferentes y repetidas órdenes de la 
Administración activa, los gastos de traslaciones materiales ele fondos están sujetos á rendición de cuentas parciales y documentadas 
que han de servir de justificantes á los libramientos de pago de su referencia:

Considerando que las resoluciones de los centros directivos con respecto á las referidas cuentas de gastos son y no pueden menos 
de ser sin perjuicio de las atribuciones que competen al Tribunal con arreglo á su ley orgánica;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance 
la de 236 escudos que resultan contra D. Benito de Orense y Jalón, condenándole ai reintegro de la citada suma, quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas.Expídase la correspondiente certificación de este fallo, y remí
tase á la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública para los efectos prevenidos en los artículos 56 y 59 de la ley orgánica provisional de 25 de Junio del presente año. Publíquese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  devuélvanse estas cuentas á la Sección, y lo acordado.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 13 de Octubre 
de 1870.=M anuel de Moradillo. =  José Fariñas. == Juan Alonso Colmenares.Publicación .= L eid o  y  publicado fue el anterior fallo por el Excmo. Sr. Ministro decano D. Manuel de Moradillo, estándose celebrando audiencia pública en Sala segunda lioy dia de la fecha, y acordó que se notifique á las partes, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 20 de Octubre de 1870.=Viccnte de Sanahuja.

Junta de la Deuda p ú b lica .
ü s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para  la adquisición de créditos de la Deuda no preferente del 

Tesoro procedente del materia l,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción éi lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes y año.
p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s .

SUJETOS • Im porte
, , , , . . , Cambio,que han hecho las proposiciones. n o m i n a l .

D. Domingo Sánchez O caña.    752 99*99Antonio Dorronsoro  20.000 99*99Elias L ozano  6.016 99*99
PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nomina!. Cambio. E f e c t i v o .
Interesados. — — —Rs. vn. Rs. vn. Peseta?.

). Domingo Sánchez O caña... 752 99*99 187*98
E lias Lozano  6.016 99*99 1.503*84
Antonio Dorronsoro  20.000 99*99 4.999*30

26.768 .6.691*32
Madrid 29 de Octubre de 1870. =  El Secretario, J o s é  María daurv.=V .° B.°=E1 Director ceneral. Presiden te ITevefl i a..

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  general del Tesoro p ú b lico .
El sorteo de  ̂ lotería que se ha de verificar en el dia 5 del ac- 

;ual y los sucesivos hasta nuevo aviso empezarán á las diez de la nañana.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 2 de Noviembre de 1870.=A ntonio Martínez Lage.

D irección  general de C om unicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la con-  

duccion diaria del correo de ida y vuelta entre Palma de Ma
llorca y Santañy .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo c en carruaje le ida y vuelta desde Palma de Mallorca á Santañy, pasando por Lilummayor y Campos, la correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de ninguna c la se , d is tr ib u y e n d o  en 

su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. E l contratista se obfiga*



a s im is m o  á  servir el correo al establecim iento de baños de San 
Juan de Campos.

0.a La distancia de 49 kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en seis h oras, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Direcion general de Comunicaciones, que podrá alterar se- 
o-an convenga al mejor servicio.s 3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
sc exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 
n e s e ta s  por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie 
p o d rá  rescindirse el contrato, abonando ademáis dicho contratista los p e r j u ic io s  que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el 
c o n tr a t is ta  el número suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe de la 
S e c c ió n  de Comunicaciones de Palma.g#a Es condición indispensable que los conductores de la cor
r e s p o n d e n c ia  sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
e sta d o  cíe las maletas en que se conduzca la correspondencia, y  de 
p r e se r v a r  esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del s e r v ic io  que ocurran, cobrando su importe al precio establecido 
en el reglamento de Postas vigente.§,a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones 
e s t ip u la d a s  se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de Palma.10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al comunicar la 
a p r o b a c ió n  superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segund o, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cuálquiera 
que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunica
ción.1:2. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otroú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determina
rá el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignaeion á 
prorata. Si la linease variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin ' 
que este tenga derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G ageta y Boletín oficial' de la provincia de las islas Balearesy por los demás medios acostumbrados, v tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde oo Santañy, asistidos do los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 2 de Diciembre próximo, á la hora y  
en el local que señalen dichas Autoridades.14 El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.996 pesetas 2o cents, anuales , no podiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.Ib. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de Palma ó en la Administración de Rentas de Santañy, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 200 pesetas en m etáli
c o ,  ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, mé- nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcaide del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
leg a l, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde 
Palma de Mallorca á Santañy, pasando por Llummayor y Campos 
y vice versa, por el precio d e pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor , sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.«0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.~L Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el 
contrato á escritura pública , siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim p les, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.£2- Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.®3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1862 si no cumpliese Jas condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones fiue se hagan , como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, 
teniendo_ siempre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 28 de Octubre de 4870.—El Director general, Antonio Ramos Calderón.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título 

de Barón de Prado del Rey, y no constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle; en cumplimiento de lo mandado en el real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é in strucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante de la referida Baronía para que los que se consideren con derecho á ella puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del término de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.Madrid 2 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 4 del actual, de diez de la mañana á dos de la tayde, sa

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números sigu ientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en en el semestre último, del 3.446 al 3.448; por amortización de dichos resguardos que no excedan de 1.760 pesetas, del 7.291 al 7.326, y por intereses vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efectos públicos, del 2.036 al 2.044 inclusive.
Madrid 2 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, J. de 

Escoriaza.
Dirección general de Contabilidad 

de la Hacienda pública.
m m  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL2 DEOCTUBRE DE 1858. 

NUMERO 607.
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos terceras partes  del 80 p o r  100 de llenes  de Propios y provinciales  

enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelante , que examinadas y aprobadas p or  esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública p a ra  q u e , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d e l . 0 de Abril  de 1869, emita inscripciones  nominales con ren ta  de 3 p o r  100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMERO MSS Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. & que pertenecen enórden. las relaciones. Rs. Cents.
PROVINCIA DE ALICANTE.

79104 Ayuntamiento de Ori-
huela .................. ............. Mayo 1866............  1.02479106 Idem de id ........................ Junio id ................. 75.048*55
PROVINCIA DE ÁVILA.

79106 Ayuntamiento de Aré-
va lo .................................. Marzo 1866............ 779*48

79107 Idem de id ........................ Abril id .................. 1.90D8779108 Idem de i d . ..................... Mayo id ..................  2.110*1979109 Idem de id ........................  Junio id.................  1.005*44
PROVINCIA DE BADAJOZ.

79110 Ayuntamiento de Llera. Junio 1863............. 67.03D92
PROVINCIA DE BURGOS.

79111 Ayuntamiento de Arcos. Noviembre 1864.. 30.656*73
79112 Idem de Adrada  Marzo i d .   7.865*8279113 Idem de Belorado  Febrero id    12.013*9479114 Idem de id  ........... Marzo id    2.070*7779116 Idem de id ......................... Mayo id ..................  133*33
79116 Idem de id ........................  Setiembre id  20879117 Idem de id .........................  Noviembre i d . . . . 4.90279118 Idem de id.......................... Diciembre id   3.016*9,279119 Idem de Busto de Bureba. Febrero id   1.68079120 Idem de i d ........................  Marzo id ................ 138*6779121 Idem de id ........................ Noviembre id  1.680
79122 Idem de Barrios de Bureba.................................  Marzo id ................  96
79123 Idem de id .......................  Agosto id   17679124 Wem de Barrios de Vi-lladrigo..........................  Febrero id .  698*67
79126 Idem de id ................... .. Noviembre id . . . .  698‘6779126 Idem de Barrióla Cuesta Setiembre i d . . . . .  " 485*33
79427 Idem de B riv iesca   Agosto id ..............  d.817‘06
79128 Idem de Barbadillo deHerrero........................... Idem id .................. 549*33
79129 Idem de B ahabon... . . .  Idem i d . . . , ...........  2.77979130 Idem de Brieba de Juar-ro s .................................... Junio id ................  122*67
79131 Idem de Betarres  Idem id..................  8‘2779132 Idem de Berzosa    Idem id..................  320*53
79133 Idem de Barrios de.Colina..  ....................  Febrero id   2.149*39
79134 Idem de id ........................  Mayo id    2.453*33
79136 Idem de Barbadillo delP ez...................................  Idem id..................  39*12
79136 Idem de Bajauri  Idem id..................  1.013*33
79137 Idem de B ujedo  Marzo id .................  1.02479138 Idem de Briongos. Idem id.................  330*33
79139 Idem de Bozoó . Febrero id   £8879140 Idem de id .........................  Marzo id ................ 2.290*1579141 Idem de BohadadeRoa. Idem id ................... 5.716*59
79142 Idem de B asconcillos... Idem id‘. .................  1.093*33
79143 Idem de Barcina de losMontes............................  Idem id................... 3.306*67
79144 Idem de Burguete (enT revm o)........................  Febrero i d   1.504* io
79146 Idem de Bocos    - Idem id   464
79146 Idem de Barrio-Panizares.................................... Idem i d . . . . ...........  426‘67

PROVINCIA DE CASTELLON.
79147 Ayuntamiento de Barraca s...................................... Marzo 1864.........  7.892*51
79148 Idem de Benicarló  Octubre id   1.063‘65
79149 Idem de Bojar................. Agosto id   27.184‘94
79160 Idem de Fuente la Rein a ..................................... Marzo id................ * 1.466
79161 Idem’ de Oloean.............  Noviembre id . . . .  362*37
79162 Idem de P alanques  Marzo id ...............  450*30
79163 Idem de Sierra Engar-ceran...............................  Idem id. 1.865‘91
79164 Idem de Soneja ......... Diciembre id   -16.218*40
79166 Idem de T irig.................  Marzo id ................  4.592*8979166 Idem de V illafam és.. . .  Diciembre i d . ... .  524*80
79167 Idem de V illafranca.. ..  Idem i d . .   ...........  1.803*20
79168 Idem de Villabona  Agosto id   7.669
79169 Idem de Villanueva deAlcolea...........................  Marzo id  . . . .  5.801*70
79160 Idem de V illareal.. . . . .  Idem id. 51.045*73

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
79161 Ayuntamiento de A l-m edinilla.......................  Junio 1863 . . . . . .  6.602‘28

NÚMERO   MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enó r d e n . _____________________ _ las relaciones. Rs. Cénts.
79162 Idem de Fuente Ovejuna Julio 1864..............  298*34
79163 Idem de Pedroches  Agosto 1863..........  3.190*1679164 Idem de Priego................ Marzo 1864...........  4.880*9279166 Idem de Posadas  Idem id..................  6.954*97

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
79166 Ayuntamiento de Cam-

bre.................................... Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  1.144
PROVINCIA DE GRANADA.

79167 Ayuntamiento de Casti-
llejar...............................  Mayo 1864 ...........  i.966‘2279168 Idem de id ..................... Julio id ..................  5.155*22

PROVINCIA DE HUESCA.
79169 Ayuntamiento de A las-

truey  ........................... Enero 1863...........  269*3.479170 Idem de id ......................... Febrero 1864___  269*3479171 Idem de Castejon de Ar-
banies.............................  Junio 1863................... 106*6779172 Idem de id   .....  Enero 1864..........  106‘6779173 Idem de Jaca................  Marzo id ...............  35.068*1679174 Idem de Sarsamareuello. Idem id    727*75

PROVINCIA DE MÁLAGA.
79176 Ayuntamiento de A nte

quera............................... Enero 1863................  9.667‘91
79176 Idem de id ........................  Diciembre id   16.703*8679177 Idem de id ....................... Setiembre id . . . . .  6.071*06
79178 Idem de A lm argen  Febrero 1 8 6 4 .. . .  1.066*6779179 Idem de i d . . ...................  Idem 1866.........: ,  1.066*6779180 Idem de B enadalid   Junio 1863..........  2.387*7779181 Idem de Benaojan  Agosto id   229*08
79182 Idem de Casares  Idem id   1.406*8979183 Idem de Málaga  Idem id . .   817*1079184 Idem de id .......................  Diciembre i d . . . .  13.016*8879186 Idem de N erja ...............  Agosto id   2.879*3479186 Idem de O jén    Idem id .................  17.96279187 Idem de Villanueva delTrabuco.........................  Octubre id .. - 2.473*3579188 Idem de Villanueva delR o s a r io . . . . .................. Enero 1864..........  1.163*77
79189 Idem de id  ........... Marzo id................ 206*9479190 Idem de i d .   .................. Junio id.................  97*07

>79191 Idem de id ......................  Agosto M   184*36
79192 Idem de id ........................  Setiembre id  271*3679193 Idem de id .........................  Octubre id   363*7479194 Idem de id   .............  Noviembre id. . . .  1.368*80
79195 Idem de i d . ...................... Diciembre i d . . . . .  117*3279196 Idem de id ............... .. Enero 1865........... 459*7579197 Idem de id ........................  Febrero id   571*13
79198 Idem de id ........................  M a y p id . . . .   97*07

PROVINCIA DE TERUEL.
79199 Ayuntamiento .de Mu-n iesa ...............................  Diciembre 1864.. 480
79200 Idem de M oscardón.... Idem id .................. 389*3479201 Idem de Monforte.. . . . .  Idem id.................  22479202 Idem de Mirambel  Agosto id   191*4779203 Idem de id ......................... Octubre id    805*8779204 Idem de id .........................  Noviembre id . . . .  53*3479205 Idem de M ontoro  Setiembre id   32*8679206 Idem de Martin del Rio. Julio id ................... 373*34

PROVINCIA DE TOLEDO.
79207 Ayuntamiento deAzaña. Enero 1863............. 4.486*4479208 Idem de i d ........................  Febrero id   12.582*3679209 Idem de id ......................... Junio id .................  27*2079210 Idem de id ........................  Diciembre id   641*0779211 Idem de Corral de Alma-guer.................................  Mayo i d . . . ...........  75.381*20
79212 Idem de id ........................ Julio id ..................  18.889*6779213 .Idem de Casar de Tala-

vera.................................. Junio id . . . . .  1.451*20
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

79214 Ayuntamiento de Epila. Marzo 1864............. 120.822*98
79215 Idem de Egea de los Caballeros........................... Idem id................  315.600*74

Madrid 26 de Octubre de 1870.=E 1 Director general, Ma
riano Canelo Villa-am il.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 105 que ha de servir de base á una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en Motril (Gra
nada) D. José Moyano y Perez, como prueba del aprecio con que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno Muni
cipio para la instalación de una Biblioteca popular en aquella 
ciudad.Madrid 2 de Agosto de 1870 .=  El Director general, Manuel 
Merelo.

Lista de las obras cí que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por Don 

S. L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 1864.Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Diez y 
seis hojas. Madrid, 1870.Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.Manual de los n iñ os, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1869.Novísimo método racional de lectura, por D. Felipe S. More- 
nilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1864.Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edición. 
Tres cuadernos en 8.° Teruel, 1867.E l Director de la juventud. Método razonado y práctico para enseñar á leer, por D. Tomás Ballesterde Belmonte, Sexta edición. 
Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1867.Catecismo d # la  doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 12.°, cartón. Madrid. 1856.Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, 
y de Historia sagrada, por Fleury. Un vol. en 8.°, holandesa. Ma
drid, 1865.Libro de la infancia cristiana, por la Condesa de Flavigni, tra
ducción de las señoritas Herrasti y Antillon. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1866. ’ . t t  o«™E1 vergel católico. Segunda edición. Un cuaderno en 8. Ma
drid, 1867. fCompendio de Historia sagrada, por D. José Mana Florez. Tres 
volúmenes en 8.° Madrid, 1863-67.La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultra
montana , por H. D. L. M ., Presbítero Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1870. fLa libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. U. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1870.



•Catecismo de la religión natural, porD . Juan Alonso y Eguílaz. 
Uu cuaderno en 8.® Madrid, 1869..

Tratado de los deberes del hombre, porD . Felipe Neri Vázquez y 
Vázquez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Reglas de urbanidad para uso de los n iñ o s , por D. Fernando 
-Bertrán L is. Décimacuarta edición. U n cuaderno en 8.° Valen
cia, 1869. . .

Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan Escoiquiz. 
U n cuaderno en 8.* Valencia, 1869.

E l Mágico festivo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
E l Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de Escoiquiz. 

U n vol. en 8.° Madrid, 1865.
D. Juanito, por Parravicini, traducción de Iriarte. Un vol. en 8.°

Madrid, 1869. .
El Maestro de sus hijos, o sea la  educación de la infancia. 

Q uinta edición. Un vol. en 8.*, cartón. Valencia, 1869.
La voz de Instrucción prim aria, por D. Salustiano Francisco 

López Cabildo. Un cuaderno en 4.® S o ria ,1860.
Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas ele

m entales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. 
Un cuaderno en 8.° Valencia, 1861.

M anual de Escuelas rurales, por D. Justo  Pico de Coaña. Un 
cuaderno en 1.° Mondoñedo, 1859.

Memoria sobre el estado actual y organización de la enseñanza 
de sordo-mudos y de ciegos, por D. F rancisco  Fernandez V illa- 
brille. Un vol. en 4.° Madrid, 1862.

Instrucciones de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel 
B uba y Navas. Un vol. en 4.® Barcelona, 1863.

Guia del Profesorado cubano para 1863, por D. Mariano D u- 
más Chancel. Un vol. en 4.° Matanzas, 1868.

La Instrucción prim aria en Filipinas, por D. V. B arrantes. Un 
volum en en 8.° Madrid, 1869.

E xtracto  de la ley de Instrucción p úb lica , por D. Gabriel F e r
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sétima edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1842.

Catecismo de la Constitución democrática, por D. V idal L. Col- 
-m enar. Un cuaderno en 12.° Toledo, 1870.

C artilla constitucional, por P. Un vol. en 8.® Orense, 1867.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjum ea. 

U n cuaderno en 8.® Madrid, 1865.
Catecismo del pueblo, por D. José.M arin Ordoñez. Un vol. en 8.® 

Albacete, 1869.
Decálogo político, por D. A rm engol de Salas. Un vol. en 8.® Se

villa, 1868.
El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edi

ción. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.
A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción A re

nal. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.
La interinidad, por M. Calavia y D. J. Calderón Llanes. Un vo

lum en en 8.° Madrid, 1870.
¡Los españoles no tenemos p a tr ia ! , por D. Santiago Ezquerra. 

Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
Panteón naciona l, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° Ma

drid, 1869.
Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición estereotí

pica. Un. vol. en 8.® Madrid, 1861.
Romances populares, por D. Cárlos F rontaura. Un vol. en 8.® 

Madrid, 1868.
La Fam ilia, poesías por D. José Plácido Sansón. Segunda edi

ción. Un vol. en 4.® Madrid, 1864.
Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8.° Ma

drid, 1868.
Obras poéticas de Campoamor. Un vol. en 8.® M adrid, 1847.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® 

Madrid, 1864.
Las noches de inv ierno , por D. F. P izcueta. Un vol. en 8.® Va

lencia, 1866.
La estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjum ea. Un 

cuaderno en 8.° L ondres, 1861.
A nuario de la provincia de M adrid , formado de orden de su 

Diputación provincial, 1866. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.
A nuario de la provincia de M adrid, publicado por acuerdo de 

s u  Diputación provincial, 1868. Un vol. en 4.® 1868-69.
Principios de la G ram ática filosófica ó razonada, p o rD . José 

M aría Florez. Dos vols. en 8.® Madrid, 1859-60.
Epítom e de la Gramática de la lengua caste llana , por la Aca

demia Española. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1859.
Gramática de la lengua castellana, por id. Un vol. en 4.° Ma

drid , 1867.
Gramática española, por J. M. Llera. U n vol. en 8.® Ma

drid, 1852.
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio H errainz. 

Un vol. en 4.® Madrid, 1869.
Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acentua

ción i escritu ra , p o rD . José Tomás Jiménez. Segunda edición. 
Madrid, 1870.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Un 
-cuaderno en 8.° Barcelona, 1868.

Método para aprender la  lengua la tin a , por D. Juan José Do
mínguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1864.

Gram ática hispano-francesa, por D. León C hartron. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® A licante, 1866.

Récueil littéraire , ó prosa y verso para el estudio de la lengua 
francesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® A li
cante, 1869.

Rime di Francesco Petrarca. Un vol. en 12.® Lione, 1842.
Alfabeto y ejercicios de letra m anuscrita  a lem ana, por D. E n

rique Lemming. Un cuaderno en 4.® autografiado.
La declinación y conjugación alem ana, por el mismo. Un volu

men en 8.® Madrid, 1856.
Discursos de recepción de la Academia Española. Tres volú

menes en 4.® Madrid , 1860-65,
Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. Edición de 

idern. Dos vols. en 8.® M adrid , 1868.
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición ofi- 

•ciaj. Tres vols. en 4.° (Tomos 2.®, 3.® y 5.®) Madrid, 1849-51.
Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® M adrid , 1846.
Obras postum as de D. Manuel S ilvela. Dos vols. en 4.® Ma

drid, 1855.
Elogio del Dr. Alonso Diaz de Montalvo , por D. F erm ín Ca

ballero. Un vol. en 4.° Madrid, 1870.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate H e rv ás , por el 

mismo. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.
Elogio del limo. Sr. D. José Mariano Vallejo , por D. A gustín 

•Pascual. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1849.
Lamentaciones de Jerem ías, por D. Timoteo Alfaro. Un cua

derno en 8.° Madrid, 1862.
Datos para escribir la h is to ria  del arte  tipográfico en España, 

por D. Ferm ín Caballero. Un vol. en 4.® Cuenca, 1869.
Memoria de la Universidad C entral, correspondiente al año 1867. 

15n vol. en 4.® Madrid, 1868.
Memoria sobre el estado de la Biblioteca provincial de Sevilla, 

correspondiente al año 1865, por D. V entura  Camacho y Carbajo. 
Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1867.

Memoria sobre el estado de la Biblioteca provincial de Sevilla, 
correspondiente al año 1866, por el mismo. Un cuaderno en 4.° Se
villa, 1867.

Cuadro sinóptico de num eración, por D. F rancisco  Javier A n
tillano. Una hoja. Sevilla, 1866.

Cartilla-program a de nociones de A ritm ética , por D. Ignacio 
R odríguez. Dos cuadernos en 8.® Madrid, 1869-70.

Cuaderno de A ritm ética, por D. Vicente Santos Velasco. Quin
ta edición. Un cuaderno en 8.® Salam anca, 1864.

Principios de A ritm ética, por D. Pedro Guarch. Un cuaderno 
en 8.® Lérida, 1867.

A ritm ética para los n iños, por D. A. F. V allin y Bustillo. E d i
ción estereotípica. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.

E l Propagador del sistema m étrico , por D. T rin idad  G utiérrez 
de la Cuesta. U na hoja.

E l mismo, de bolsillo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1864.
C artilla m étrico-decim al, por D. Antonio Gordillo. Un volúm en 

en 4.° Madrid, 1869.
Explicación del sistem a m étrico-decim al, por D. Pedro Pablo 

Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1867.
A ritm ética del Abuelo , por Macé, traducción de F raile y  Te

jada. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.
Memoria sobre el cálculo del interés, por D. Juan Cortázar. Un 

cuaderno en 8.® Madrid, 1843.
A ritm ética p rác tica , por el mismo. C uarta edición. U n cua

derno en 8-° Madrid, 1868.
A ritm ética completa, por D. José Somoza y Llanos. Un cuader

no en 8.® G ranada, 1867.
Nuevo sistem a m étrico-decim al teó rico -p ráctico , por D. Do

m ingo E rosa y Fontan . Un vol. en 8.® Pontevedra, 1869.
Tratado de A ritm ética  teórico-práctica , por dos Profesores del 

ram o. Un vol. en 4.® Huesca, 1861.
A ritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un volúm en 

en  8.® Madrid, 1869.
A ritm ética elem ental ampliada y superior, por D. A ntonio F e r

nandez G utiérrez. Un vol. en 8.® Sevilla, 1869.
Lecciones de A ritm ética, por D. Ambrosio Moya. Un vol. en 4.° 

M adrid, 1867.
Program a de Geometría, por D. Acisclo F. V allin y  Bustillo. 

Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.
Resúm en de las lecciones de análisis de M. N av ier, con notas 

de M. F. L iouv ille , traducción de D. Constantino A rdanaz y Don 
Agustín Gómez Santa María. Dos vols. en 4.° M adrid, 1850.

Compendio de Geografía, por D. A ntonio A rias y  E lices. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. V icente Boix. Q uinta 
edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.

Lecciones de Geografía fís ica , política y adm in istra tiva  para 
uso de los niños, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un vo lú 
men en 8.° Teruel, 1865.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. F erm ín  Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® M adrid, 1868.

Descripción del im perio de M arruecos, por A lerm on y D orre- 
guiz. Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1859.

R eseña histórica, de los progresos de la Geografía, por D. To
m ás R. P in illa . (tomo I.) Un vol. en 4.® Salam anca, 1865.

La Ind ia  en 1858, por D. L u is de E strada. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1858.

Elem entos de H istoria un iversal, por D. José María Florez. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1861.

La pérdida de las Am éricas, por D. Rafael M. de Labra. Un cua
derno en 8.® Madrid, 1869.

Program a de la asigna tu ra  de H istoria de E sp a ñ a , por D. V i
cente Boix. Un vol. en 8.®, tela. V alencia, 1867.

M undapom peiana. Memoria por D. José y D. M anuel O liver y 
H urtado. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.

H istoria del comunism o, por Sudre, traducción  de T errad illo s. 
Un tomo en 4.® Madrid, 1869.

Instrucción  sobre pararayos, por D. Eduardo Rodríguez. Un 
volúm en en 4.® Madrid, 1869.

Nociones generales de H istoria n a tu ra l, por D. Jacinto José 
Montells y Nadal. Un vol. en 8.® Sevilla, 1857.

Lecciones de H istoria natura), por D. José María Pascual. Un 
volúmen en 4.°, cartón. Lérida, 1869.

Catálogo metódico y razonado de los mam íferos de Andalucía, 
por D. A ntonio Machado y Nuñez. Un cuaderno en 4.° Sevi
lla, 1869.

Investigaciones sobre la an tigua  m adera conocida en Sevilla 
con el nom bre de Alerce, por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno 
en 4.® Sevilla, 1852.

Nuevas investigaciones sobre los alerces, por el m ism o. Un 
cuaderno en 8.®

Program a de un curso de H istoria natu ral médica, por D. B ar
tolom é Obrador. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1847.

C artilla  de A gricu ltu ra  filipina, por D. Zoilo Espejo. Segunda 
edición. Un vol. en 8.® Manila, 1870.

Manual de A gricultura , por D. A lejandro Olivan. Un vol. en 8.®, 
cartón. Madrid, 1849.

Aplicación del azufre para la curación d é la  enferm edad de las 
viñas, por D. Juan T. Cros. Un cuaderno en 4.® Barcelona, 1856.

E studios sobre las uvas, por Le Canu, traducción  de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Instrucción popular para  el azufrado de las v ides, por el m is
mo, traducción de id. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.

Memoria sobre la enferm edad de la vid, por D. Jacin to  M ontells 
y Nadal. Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

Manual del consum idor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. 
Un cuaderno en 4.° Valencia, 1862.

Tratado de m ecánica industrial, por D. Em ilio Márquez V illar- 
roel. Un vol. en 4.° Sevilla, 1865.

Ensayo sobre la h istoria de las m inas de R iotinto, por D. R a
món R úa Figueroa. Un vol. en 4.° Madrid, 1859.

Reconocim iento del rio G uadalquivir entre Córdoba y Sevilla. 
Un vol. en folio. Madrid, 1847.

Resúm en del derecho m ercantil m arítim o de España, por Don 
José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 8.° Bilbao, 1863.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económica M atri
tense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco H ildenbrand, traducción 
de D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Barcelona, 1836;

Prelim inares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1835.

De la experiencia en Medicina, por D. Félix  García Caballero. 
Un cuaderno en 4.® M adrid , 1868.

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los hos
pitales generales de Madrid, por el m ismo. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1865.

Teoría de la escritura m usical y su interpretación, por D. E . L. 
y D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Mendelssohn por C. Selden, por D. Hermenegildo Giner. Un 
cuaderno en 8.® Madrid,. 1870.

E l arte antiguo de los griegos. Memoria deD . Jeróm im o M artin 
Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Un volú
men en 8.° Madrid, 1853.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un cuaderno 
en 8.® Madrid. 1857.

¡¡M aldito d inero!!, por el m ismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1857.

Estudios sobre la crisis económica, por D. L uis María Pastor. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1866.

La Bolsa y el Crédito, por el m ismo. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1848.

La Europa en 18G0, por el mismo. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1861.

Sobre la clasificación natural de los productos de riqueza, por 
D. Daniel O’Ryan. Un vol. en 8.® Madrid, 1870.

Resúm en histórico de las tareas de la Sociedad Económica Ma
tritense duran te  el año de 1850, y discurso sobre el objeto y ten 
dencias de la  m ism a, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1851.

E l Abogado de las M unicipalidades, por D. Marcelo M. A lcu- 
billa.U n vol. en 8.® Madrid, 1870.

Manual de desam ortización civil y eclesiástica, por D. José Reus 
y García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.

Observaciones á la ley h ipo tecaria , por D. Telesforo Gómez 
Rodriguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.

Inform e acerca de la reform a de las leyes de inquilinato, por la 
Sociedad Económ ica M atritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Defensa de la propiedad, por M. G. M olinari, traducción de Ro. 
berto Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 1860.

Consideraciones sobre la necesidad de conservaren  los Códigos 
y de aplicar en su caso la pena c a p ita l, por D. Francisco Agustín 
Silvela. Un vol. en 4.® Madrid, 1835.

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Man
rique Mañes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

Biblioteca de la R evista general de Legislación y Jurispruden
cia. Causas célebres. Un vol. en 4.® Madrid, 1859.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 
de 1862. Un vol. en 4.® M adrid, 1863.

La abolición de la esclavitud en las A ntillas españolas, por Don 
Rafael M. de Labra. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869. _

H istoria del Derecho español, por D. Salvador del Viso. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® Valencia, 1865.

Derecho m ercan til, por el mismo. Segunda edición. Un volu
m en en 4.® Valencia, 1865.

Total, 155 obras, con 165 vols. y 19 hojas.
Madrid 2 de Agosto de 1870. — El D irector g e n e ra l, Manuel 

Merelo.

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i o n e s  por clases de los créditos liquidados por el De
partam ento y mandados abonar por la Junta de la Deuda 
pública en el mes de Agosto de 1870, con expresión de los 
documentos que corresponden en pago.

Procedente de Juros.
Perteneciente á los Sres. D. Ignacio y Doña Guadalupe de Cer

vantes y A yestan ; les corresponden 102.824 escudos 130 milési
m as de D eudaam ortizable de prim era clase, y 13.847 escudos 950 
m ilésim as de Deuda amortizable de segunda clase , y en su equi
valencia se les abona una reclamación im portante 121.997 escudos 
841 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem á los patronós de las m em orias y  obras pias que fundó 
D. Juan González de Uzqueta; les corresponden 88.235 escudos 296 
milésim as de Deuda am ortizable de prim era clase , y 42.884 escu
dos 93 m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda c la se , y en su 
equivalencia se les abona una  reclamación im portante 124.069 es
cudos 391 milésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Los nombres y partidas de ¡os acreedores por estos conceptos se 

puljlican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos. 
Perteneciente á corporaciones civiles; se les abonan 459 recla

maciones im portantes 867.517 escudos 530 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Deuda del personal del Tesoro ; se les abonan 31 recla
m aciones im portantes 20.414 escudos 795 m ilésim as en Deuda del 
personal del Tesoro.

Idern á Deuda del m aterial del m ism o ; se les abonan ocho re 
clamaciones im portantes 25.298 escudos 468 m ilésim as en Deuda 
del m aterial del Tesoro.

Idem al 50 por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 y 5 por 100; 
se les abonan 17 reclam aciones im portantes 99.200 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á indem nizaciones por la ú ltim a guerra  c iv i l ; se les abo
na una reclam ación im portante 522 escudos 640 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 in te r io r , ántes diferida.

Procedente cíe ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles 

del Noroeste de E spaña; se le abona una reclam ación im portan
te 310.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la id. id. id . ; se le abona una reclamación importante 
241.000 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la id. de los ferro-carriles de Medina del Campo á Za
mora y de Orense á V igo; se le abona una reclamación impor
tante 156.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles. 

Idem á la id. id. id .; se le abona una reclam ación importante
182.400 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la id. de los ferro-carriles del Noroeste de E spaña; se
le abona una reclamación im portante 291.000 escudos en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la id. id. id . ; se le abona una reclam ación importante
351.400 escudos en obligaciones del E stado por ferro-carriles.

Procedente de partícipes legos en diezmos. 
Perteneciente al Sr. Marqués de Salinas de Rio P isuerga ; se le 

abona una reclam ación im portante 12.418 escudos 785 milésimas 
en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes; en tí
tulos del 3 por 100 6.038 escudos 166 m ilésim as; en certificaciones 
de ren tas no percibidas 5.927 escudos 757 milésim as , y en certifi
caciones de intereses adelantados 452 escudos 862 milésimas.

Idem  al A yuntam iento de OI millos de Sasamon ; se le ahorna 
una  reclam ación im portante 21.725 escudos 287 m ilésim as en cer
tificaciones de capitales convertibles por sextas partes; en títulos 
del 3 por 100 10.378 escudos 500 m ilésim as; en certificaciones de 
rentas no percibidas 10.353 escudos 400 m ilésim as , y en certifica
ciones de intereses adelantados 793 escudos 387 m ilésim as.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808. 
Perteneciente á D. José, D. R afael, Isabel Micaela y Rosa Vi

centa A rquivel; se les sabona una reclam ación im portante 4.114 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r , ántes dife
rida.

Idem al Sr. Marqués de Zafra, por D. Santiago de Larramendi; 
se le abona una reclam ación im portante 3.860 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 100 in te r io r , ántes diferida.

Idem á D. J u a n , C atalina, M anuel, Fernando  y Gabriel Alon
so y Z egri; se les abona una reclamación im portante 982 escudos 
647 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in te r io r , ántes 
diferida.

Idem á Doña E ncarnación , G uillerm o , L uis , F ed erico , Cata
lina y Baltasar Alonso P u e n te ; se les abona una reclamación im
portante 1.684 escudos 539 milésim as en Deuda consolidada del o 
por 100 in te r io r , án tes diferida.  ̂ . >

Idem á D. L uis María y D. José María A guirre y P e re z ; se les 
abona una reclam ación im portante 9.826 escudos 471 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 in te r io r , ántes diferida.

Idem á D. M anuel, Doña Inés y D. Juan  L lera  y A guirre; se 
los abona una reclamación im portante 2.456 escudos 618 m ilési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior, án tes diferida^ 

Idem á Doña A n a , D. Rafael y Doña V ictoria Alonso y AguUj 
re ; se les abona una reclam ación im portante 5.895  escudos ocw 
m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in te r io r , ántes di
ferida.



Idem á D. Joaquin Alonso y M uñoz; se le abona una reclam a
ción im portante 988 escudos 647 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 Por ^00 in te r io r , antes diferida.

Id e m  á Doña María Encarnación P uen te ; se le abona una re 
clamación im portante £80 escudos 766 m ilésim as en Deuda con
solidada del 3 por 100 in te rio r, antes diferida.

Procedente de v ita lic ios.
Perteneciente á Doña Justa Manuela Muñoz y Jim énez; le cor

r e s p o n d e n  6.510 escudos 487 m ilésim as de Deuda am ortizable de 
primera c lase , y en su equivalencia se le abona una  reclam ación 
importante 7.641 escudos 416 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terior.

Procedente de ind iferen tes.
perteneciente al Sr. Marqués de Malferit; le corresponden 15.104 

escudos 778 m ilésim as de Deuda am ortizable de prim era c lase , y 
en su equivalencia se le abona una  reclam ación im portante 17.035 
escudos 463 milésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de haberes anteriores á 1888.
Perteneciente á los herederos de D. Luis H u a rte ; le correspon

den 476 escudos 668 m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclam ación im por
tante ££0 escudos 138 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Idem á D. Antonio R evenga, curador de los menores de Don 
Eduardo V alladares; le corresponden 1.186 escudos 175 m ilésim as 
de Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclam ación im portante 580 escudos 93 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á D. Francisco y D. José B arradas; les corresponden 
1.186 escudos 175 milésim as de Deuda am ortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se les abona una  reclam ación im por
tante 520 escudos 93 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.
Procedente de liqu idaciones p o r  docum entos antiguos no recogidos.

Perteneciente á la Orden tercera de San Francisco en Santa 
Cruz de Tenerife, con destino á socorros m útuos, por im porte de la 
lámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm . 35.118; le corres
ponden 4.687 escudos 686 m ilésim as de Deuda amortizable de p ri
mera clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 5.858 escudos 731 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á la m ism a, por réditos desde 1.° de O ctubre de 1841 á 
30 de Junio de 1851 del an terio r capital; le corresponden 8.855 es
cudos 994 m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda clase, y en 
su equivalencia se le abona una reclam ación im portante 1.881 es
cudos 814 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. A ntonio Comet y Q uin tana, Cura pár
roco de la iglesia de la villa de Font, como representante de la ex
tinguida cofradía de San Blas y Sangre de Cristo, establecida en 
dicha parroqu ia l, por im porte de la lám ina de Deuda sin interés, 
número 189.031, que representa réditos^hasta 30 de Jun io  de 1836; 
le corresponden 1.831 escudos 898 m ilésim as de Deuda am ortiza- 
ble de segunda c la se , y en su equivalencia se le abona una recla
mación im portante 1.060 escudos 588 m ilésim as en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco do la iglesia de San E stéban de la 
ciudad de Segovia, á cuyo cargo se halla la obra pia de Bartolomé 
R u iz, por im porte de la lám ina de Deuda sin in te ré s , núm e
ro 173.545, que representa réditos hasta 31 de Marzo de 1838, y 
por los sucesivos á 30 de Setiem bre de 1841 del capital de reales 
vellón 3.708 y 59 cénts., representado por la de Deuda corriente al 5 
por 100, núm . 37.039; le corresponden 654 escudos 481 m ilésim as 
de Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclam ación im portante 378 escudos 896 milésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á la cofradía de A nimas de la v illa  de la O liva, por im 
porte de la lám ina de Deuda sin interés , núm . 114.770, de reales 
vellón 5.499 y 30 cénts., que representa réditos hasta fin de Diciem
bre de 1884, y por los posteriores hasta  30 de Setiembre de 1841 del 
capital de reales vellón 6.858, representado por la lám ina de Deuda 
corriente, núm . 30.047; le corresponden 1.073 escudos 595 m ilési
mas de Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia 
se le abona una reclamación im portante 681 escudos 497 m ilési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la cofradía de N uestra Señora de Gracia de la villa de 
la Oliva, por im porte de la lám ina de Deuda sin in te rés , núm e
ro 114.771, de reales vellón 8.688 escudos 33 cénts., que representa 
réditos hasta fin de D iciembre de 1884, y por los sucesivos á 30 
de Setiembre de 1841 del capital de reales vellón 10.893, represen
tado por la lám ina de Deuda corrien te , núm . 30.048; le corres
ponden 1.738 escudos 896 m ilésim as de Deuda am ortizable de se
gunda clase, y en su equivalencia se le abona una  reclam ación 
importante 1.Ó08 escudos 871 m ilésim as en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Miguel M ennassae, Cura párroco ecóno
mo de la villa de A lga ida , como adm inistrador de los beneficios 
de Antonia R iu s , A ntonio y Pedro M ezquida, en los altares de 
Nuestra Señora del Rosario, San Pedro y San P a b lo , y m anda pia 
de Francisco A ntide en dicha villa y en la ciudad de Palm a , por 
importe total de los réditos devengados por las lám inas de Deuda 
corriente, núm eros 85.588 y 85.589, 37.643 y 37.644 desde 1.° de 
Enero de 1885 y 1.° de Setiem bre de 1838 á 30 de igual mes 
de 1841, y por los vencidos an terio rm ente á fin de Agosto de 1838, 
representados por las lám inas de Deuda sin interés núm eros 18.005 
y 18.006; le corresponde 1.185 escudos 997 m ilésim as de Deuda 
amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación im portante 711 escudos 596 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al patronato fundado en el Castillo de L ocubin por Don 
Juan de M oray Garrido, con destino á objetos de Beneficencia, por 
importe de la lám ina de Deuda corriente, núm . 14.847; le corres
ponden 1.110 escudos de Deuda amorti2able de prim era clase, y  en 
su equivalencia se le abona una reclam ación im portante 1.853 es
cudos 800 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Manuel D uran y Carrillo, patrono de dicha fundación, 
por réditos hasta  fin de Junio  de 1851 del capital an terio r , y por 
importe de la lám ina de Deuda sin interés, núm . 56.588, de reales 
vellón 8.581 y 15 cénts., que representa réditos desde 85 de Agosto 
de 1809 á fin de Diciembre de 1884; le corresponden 8.388 escu
dos 865 m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda clase , y en 
su equivalencia se le abona una  reclam ación im portante 1.311 
escudos 368 milésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á la  Jun ta  de Propios y A rbitrios de la v illa  de Borox, 
por importe de dos lám inas de Deuda corriente al 5 por 100, nú 
meros 11.300 y 11.301; le corresponden 553 escudos 359 m ilésim as 
de Deuda am ortizable de prim era clase intrasferible, y en su equi
valencia se le abona una  reclamación im portante 654 escudos 343 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem á la Ju n ta  del Pósito de dicha v illa  de B orox, por im 
porte de las lám inas de Deuda corriente al 5 por 100, núm e
ros 11.305 al 11.307; le corresponden 494 escudos 400 m ilésim as 
de Deuda am ortizable de prim era clase intrasferible, y  en su equi
valencia se le abona una  reclam ación im portante 483 escudos 807 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior. 

t Idem al A yuntam iento del referido Borox , por im porte de las 
laminas de Deuda sin in te ré s , núm eros 41.364,41.365 y 41.369 
al 41.371, que representan réditos hasta  fin de Diciembre de 1884,

y por los devengados hasta  30 de Junio  de 1851 del capital en 
jun to  de reales vellón 10.477 y 59 cénts., representado por las lám i
nas de Deuda corriente, núm eros 11.300,11.301 y 11.305 al 11.307* 
le corresponden 8.866 escudos 830 m ilésim as de Deuda am ortiza- 
ble de segunda c la se , y en su equivalencia se le abona una recla
mación im portante 1.158 escudos 770 milésim as en Deuda conso
lidada del 3 por 100 in terior.

Idem al Sr. Gura párroco de la villa de F o n t , como adm inis
trador de la extinguida cofradía de San Blas y Sangre de Cristo 
establecida en su iglesia, por réditos hasta  fin de Setiembre 
de 1841; le corresponden 335 escudos 849 m ilésim as de Deuda 
am ortizable de segunda c la se , y  en su equivalencia se le abona 
una  reclamación im portante 194 escudos 83 milésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Totales: 553 reclam aciones im portan tes: 99.800 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 100 ex terio r; 1.157.533 escudos 463 
m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior; 30.606 es
cudos 800 milésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, 
ántes diferida; 80.414 escudos 795 m ilésim as en Deuda del perso
nal del Tesoro; 85.898 escudos 468 m ilésim as en Deuda del m ate
rial del m ism o; 1.533.000 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro -carriles; 16.616 escudos 666 milésim as en certificaciones de 
capitales convertibles por sextas partes en títu los del 3 por 100; 
16.881 escudos 157 m ilésim as en certificaciones de rentas no per
cibidas; 1.846 escudos 849 m ilésim as en certificaciones de in tere
ses adelantados: to ta l , 8.900.496 escudos 998 milésim as.

Madrid 31 de Agosto de 1870.=E1 Jefe del D epartam ento, P. S., 
Gregorio Zapatería,=V .° B.°=--E1 Director genera l, Ileredia.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la venta en 

subasta pública de 170.948 la d r il lo s , divididos en lotes de 8 y 
4.000, existentes en el Sitio del Pardo, en el tejar llamado de Fuente 
de la Reina.

E l acto se celebrará sim ultáneam ente en este centro directivo 
y en la A dm inistración del Pardo el dia 4 de Noviembre, á la  una 
de su tarde. E l pliego de condiciones estará  de manifiesto en los 
puntos indicados.

Madrid 81 de Octubre de 1870.=E1 D irector genera l, José 
Abascal.  ¿

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en subasta 
pública 850 pinos verdes del grueso de pié y cuarto a rr ib a , d iv i
didos en lotes de á 50 , de los existentes en el p inar de Balsain, 
en el Sitio de San Ildefonso.

E l doble y sim ultáneo rem ate tendrá lugar el dia 5 del próximo 
N oviem bre, á las doce y media de su tarde , en este centro d irec
tivo y en la A dm inistración del expresado Sitio de San Ildefonso, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto el oportuno pliego de con
diciones.

Madrid 88 de Octubre de 1870.=E1 D irector g en e ra l, P . O., 
Juan F. Mochales. _ i

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al 

Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden 
acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la form a que 
previene la real orden de 83 de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no fe- 
nados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del D epartam en
to de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número de
salida de las INTERESADOS,
liquidaciones

DIÓCESIS DE GRANADA. •

418158 D. Manuel Rojas.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

118159 D. Juan Fernandez Campomanes.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

118160 D. Ignacio de Hermosa.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

118161 D. Manuel Pablos Moreno. •
DIÓCESIS DE VALENCIA.

118168 D. José Benito.
118163 D. Mariano R itas.
118164 D. José Pechuan.
118165 D. José Tudela.
118166 D. Luis Vidal.
118167 D. Juan B autista Ronda.
118168 D. Manuel Martin.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

118169 D. Ildefonso García.
PROVINCIA DE LA CORUNA.

118170 D. Francisco Garijo y Blanco.

PROVINCIA DE MADRID.

118171 D. Manuel Pando.
PROVINCIA DE MURCIA.

118178 D. José Creay.
118173 D. Juan Lozano Cobos.

PROVINCIA DE SEVILLA.

118174 D. José Sanz y Avila.
PROVINCIA DE VALENCIA.

118175 Doña María E ulalia  Ordoñez.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

118176 D. Sebastian González.

DIÓCESIS DE CÁDIZ.

118177 D. Rafael Guilloto.
DIÓCESIS DE GRANADA.

M8178 D. José María Fernandez.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

118179 D. José Julián Mantecón.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

118180 D. A ntonio Gómez.
118181 D. Santiago Hernangomez.
118188 D. Manuel Maeías.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

118183 D. A ndrés Ferrara.
DIÓCESIS DE GRANADA.

118184 D. Francisco de Paula García.

Número de

liquidaciones INTERESADOS. •

DIÓCESIS DE LEON.
118185 D. Tomás Gutiérrez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
118186 D. E stéban Setrain.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
118187 D. Bernabé Casanueva.

DIÓCESIS DE URGEL.
118488 D. José Gomá.

DIÓCESIS DE GUAD1X.
118189 D. José L ara y Pozo.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
118190 D. José Antonio del Diestro.
118191 E l mismo.

PROVINCIA DE MADRID.
118198 Doña María del Cármen y Doña María de la E ncar

nación Alegría.
118193 Doña María de los Dolores Ramírez y Vergel.
118194 La mism a.
118195 La misma.
118196 La misma.
118197 La misma.

CENTRO DE GUERRA.
118198 Excm o. Sr. D. Francisco Conway.
118199 D. Epifanio Conway.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
118800 D. Joaquin Vinyales.

DIÓCESIS DE CUENCA.
118801 D. Bernabé Palenciano.

PROVINCIA DE MADRID.
118808 E xcm a. Sra. Doña María F rancisca C resp i, Condesa 

viuda de Bornos
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

118803 D. Rafael Alemany.
118804 D. Guillermo Esguells.
118805 D. José García.
118806 D. José Sepúlveda.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

118807 Doña María A ntonia Concepción y Doña María Benita
A ntonia B eltran.

118808 D. Pedro A ntonio Beltran.
118809 D. Lorenzo B eltran .

PROVINCIA DE MADRID.
118810 D. José Ortiz de Zárate.

PROVINCIA DE TERUEL.
110811 D. Félix  Turón.

Madrid 3 de Octubre de 1870. =  E l S ecre ta rio , José María 
M aury.=V .° B .°=E 1 Director g e n e ra l, P res iden te , Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

R e l a c ió n  de los créditos procedentes de imposiciones en la Real Caja 
de Consolidación por el ramo de V inculaciones , que por no ha
berse presentado los documentos al efecto se hallan pendientes  
de liqu idación; y  se llama por el presente anuncio á los in tere 
sados, ya en concepto de patronos ó Capellanes cumplidores de las 
cargas, si las tu v iera n , para  que conforme al art. 3.° de la les 
de 19 de Julio de 1869 acudan á este Departamento en el térm ino  
de u n  año, á contar desde su publicación, presentando los te s ti
monios de posesión y las partidas de defunción de sus anteceso
res para los prim eros , y los de los nom bram ientos ó títulos de co
lación cotejados, con citación del representante de la Hacienda 
para los segundos, y demás documentos que acrediten su perso
na lidad ; en la inteligencia que trascurrido el plazo marcado sin  
verificarlo se declararán definitivam ente caducados.

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe, 
del regis- ponden los créditos; provincias donde constan 
tro de en- presentados los documentos, y  pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

p r o v in c ia  d e  Ál a v a .

89.835 Vínculo fundado por Antonio Santa Cruz 
á cargo del hospital de la parroquia, 
con cargo de una capellan ía , en An-
z u c la   .............................................  389*800

3.903 V ínculos y mayorazgos de Isabel H ur
tado de Mendoza y Juan de Marieta 
A utor, en V ito ria .....................................  8.980

PROVINCIA DE ÁVILA.

31.803 Mayorazgo de Gaspar de Bullón y María 
Vela, que poseía Domingo de Cortés y 
posteriorm ente Manuel Alcusa Abad, 
en A v ila ....................................................... 646*471

PROVINCIA DE BARCELONA.

38.770 Vínculo de Mariana de A lem ani y de 
B aucé , que poseía al parecer A ntonio 
de Alemani, en B arcelona......................  537*816

PROVINCIA DE BADAJOZ.

33.064 Vínculo de Francisco Escuyon Blanco,
que poseía Juan Cantos, en C áceres... 788*430

33.065 Idem de José Castro V alcárce l, que po
seía al parecer Francisco de Paula  Mi
guel, en M érida......................................... 8,396

41.390 Mayorazgo de María Estéban Nieto, que 
poseía Pedro Guaren C haves, en A l- 
m endralejo.................................................. 1.180

41.743 Vínculo de José Mendez V alladares, que
poseía Juan José Rodríguez Ledesma, 
en S a lva tie rra ...........................................  116*665

41.744 Idem de Sebastian de Toro Buenavida,
que poseía Juan G uerrero de Toro, en
A ra n c h a l  ...................................  1.050

41.746 Idem de Gaspar Daza M aldonado, recla
mado por el mismo, en B adajoz  1.181*400

41.749 Idem de José Mendez "valladares, que 
poseyó Juan José R odríguez de Ledes
ma, en i d ....................................     56*665

. 41.754 Idem de Juan  Cano de L ebrija, que po
seía Juan Alonso H arona, en rep re-



Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe.
del regis- ponden los créditos; provincias donde constan_________
tro de^en- presentados los documentos, y pueblos donde 

Irada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils

scn tac ion  de su m u je r R ita  B arona,
en  P la se n c ia  / • • • • . .............    1.688*400

41.984 V in cu lac ió n  de C atalina  D iaz B en itez, 
agregada á la cofradía de San  P edro , 
reclam ada por el C abildo de C am pa
n a r io ........................ »■......................................  1.511

893 Idem  de A nton io  O r t iz , q u e  poseia Ma
ría  Sánchez, en M alp artid a .......................  580*809

£.560 Idem  de Ju a n  S ánchez B e ja ran o , qu e  
poseia P ed ro  José B ejarano  y su m u 
j e r ,  en A lb u rq u e rq u e ................................  84*150

¡
V ínculos ó p a tro n a to s  de F rancisco  V áz

quez L a in ,  en B a rca rro ta ; F ran c isco  
L ain , en la  M o re ra , y C atalina A lonso, 
en la  G u a rd a , reclam ados po r P ed ro

de la  H e r a .......................................    458*500
3.188 V íncu lo  de Ju a n  Ortiz G uarero , que po

seia M aría del C arm en G u e rre ro , en
Z afra .................................................................  85*800

33.069 Idem  de M aría G o n z á le z , que poseia 
F ran c isco  F ern an d ez  S á n c h e z , en  la
P u eb la  de A lc o c e r  ................ .. 900

41.474 Idem  de T orib io  de la  F r ie ra  Valdés, 
q ue poseia M anuel de la  L le ra ,  en 
R i e r a ................................................................  550*512

PROVINCIA DE BURGOS.

38.853 V íncu lo  an iv e rsa riad o  de M aría de M o-
rian a , en S an ta  G ad ea ............................... 795

4.648 M ayorazgo de Ju a n  B ello jin  Sedaño, que 
poseia al p a recer M anuel B ello jin , en
H a r o .................................................................  682

5.024 V íncu lo  de R odríguez  O rdoñez y Gon
zalo G óm ez, que poseia C ándido R e 
venga, en B u rg o s ........................................  2.836‘459

5.085 Idem  fundado por Isabel de Po lon ia, que
poseia B ern ard o  A güeros, en P o t e s . . 600

5.026 Idem  de P ed ro  de U rra c a , que poseia 
T eresa  de N estares, en la  v illa  de
B a ñ o s ...............................................................  3.300*600

5.268 C apellan ía  de F ra n c isca  H u m a d a , que 
poseia  F e rn a n d o  de S o to , en SotiJlo 
de R io ja ..........................................................  360

PRO V IN CIA DE CÁCERES.

41.760 V ínculo de Ju a n  Mendez, que poseia el 
M arqués de la  C onqu ista  y F a b ian  
Mendez, en T ru jil lo .................................   3.201*800

40.279 Idem  del Conde de la E ncina, en P la 
s e n c ia   ..............................................  o

49.280 Idem  del L icenciado  F ran c isco  B ravo
R osado, que poseia su h ijo  del m ism o
nom bre, en B ro z as .....................................  1.100

3/.751 Idem  de A ndrés de Godoy, que poseia  
V icente L allave, en A ld ean u ev a  de la  
V era.................     266*667

PR O V IN CIA DE C U EN CA .

27.029 M em oria de D am ian  V aquero , ag regada  
al v íncu lo  fundado  por el m ism o, que 
poseían  al p a recer D. F ra n c isco  y  
P lácid o  Sánchez y Ju a n  M anuel L ó 
pez, en P in illa .............................................. 49

31.300 V íncu lo  fundado por A lfonso M ontem a- 
yo r y  C atalina  Sánchez  de T eruel, que 
poseia al p a recer el Conde de la  V en
tosa, en C uenca...........................................  693

33.559 Idem  de T om asa de la M uela, que po
seia al p a rece r José J i r o n e l la , en id . 440

35.373 M ayorazgo del L icenciado  F e rn an d o  de
T o rres, que poseia M aiía M artínez, en
V illa r de Dom ingo G arc ía ..............................  2.400

35.374 V íncu lo  del P re sb íte ro  N icolás de la
Cuesta, que ad m in is trab a  M anuel C a
m arón , en A lgorea ....................................  150*600

36.778 Idem  de G onzalo G arc ía , en A lm odóvar
del P in a r ........................................................  931*433

41.394 Idem  de M artin  A lonso P a lac io s , que 
poseia  M arcelino  R o d ríg u ez , en V i-
l la rro b led o ...................................................    1.654

31.436 Idem  de Ju a n  Sainz P u e n te ,  que poseia
F e rn a n d o  J a r a m i l lo , en T ra g a c e te . . .  531*200

36.771 Idem  de O nofre López, que poseia José
T adeo R oncal, en C uenca .......................  28*200

36.775 M ayorazgo de Ju a n  H errero , que poseia
F ra n c isco  Rom ozo, en R e q u en a   55

PROVINCIA D E CÁDIZ.

28.519 V ín cu lo  de F au sto  Cruzafc j  G óngora.
que poseia, Rafael L u n a  v  G iles j en
Cádiz.  .............................."...................... 1.455*300

32.093 Idem  de G onzalo Perez Gallego,, cuyo
poseedor se ig n o ra ,  en  Jerez de 'l a
F ro n te ra ..,      „ 440

38:196y í V ínculos de  Ju an  ele A ia rco n  y  del L i-
97 I cenc iado  Jerónim o' M edina y  de V e-

  J a s c o ,  en Puerto» de S a n ta  M a r ía .* , * * 4.§291389
3©.422 V ínculo  de D. Jo a n  R am írez , y  ag reg a

ción del P re sb íte ro  A lonso  S u a rd a  re 
c lam ado por Ju an  de  Iíeredia» h e re 
dero de su  esposa A n to n ia  .Rodríguez*
en P u e r to -R e a l . ____  _________

40.346 Idem  del L icenciado Diego M ercado j
G arcía  León y G ara v ícelo» que  pose ía  
Ju a n  H idalgo G a ra b ito , en  C ád iz . *, 4.080*807

4.965 Idem  de E u g en io  M aría Melero , que po
seía  el Conde de la M arquina, en  íd * . 568*660

4.966 Idem  de Diego C azo rla , que poseia P e 
dro G u tié rrez  de A cuña, en Je rez  de
la F ro n te ra .....................................................  586*565

0.287 Idem  de B eatriz  R iq u e lm e , que  poseía
el M arqués de C asa-T orralvo , en i d . . . 4.833*333

PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L

4.08o Vínculo de P edro  R ueda, que poseia  Ju a n
Lazadilla, en V illa m a n riq u e ...................  380*042

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

24.810 V inculo de María Isabel de B ierm eco,
que poseia Juan L eonardo  B erm ieco ,
en B aen a .........................................................  449

25.880 Idem  de M iguel y A ndrés R o d rig u ez
A m o r , que poseía D. José U ceda , en ‘

QO................ C órdoba ............................................................ 3.006*800
28.426 Idem  de C ristóbal García C ap o te , que

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe, 
del regis- ponden los créditos; provincias donde constan 
tro de en- presentados los documentos, y pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

a d m in is tra b a  F ran c iseo  M artínez  de
A ragón  , en A g u ila r ...................................  42*133

28.430 Idem  del L icenciado B arto lom é de la 
Hoz , que poseia Pedro  Jim énez Yus-
t e ,  en  F e rn a n -N u ñ ez .................................  ggo

28.432 Idem  de D iego R odriguez de V elasco, 
que pose ia  F ranc isco  de Sales D ávila, 
en A g u i la r ..................   408*868

28.476 Idem  q u in to , del L icenciado  B arto lo m é
Diaz Cerezo, que poseia F ran c isco  R o 
driguez  N avarro  , en B u ja la n c e   56*600

28.477 Segundo m ayorazgo de se g u n d o g e n itu 
r a ,  de C arlos Bisceño Colom a , que 
poseían  los M arqueses de B edm ar y  
A o s ia , en M ontem ayor  .......................... 990

28.479 V íncu lo  de F e rn an d o  E u frasio  T o rra lb a ,
que poseia  A n ton io  M aría M ariscal,
en B a en a .................................................................... 31*665

28.929 Id em  de F ran c isco  de C órdoba y  C abe
l lo ,  que poseia M aría P e tro n ila  de
C ó rd o b a , en  P u e n te  Don G onzalo  .410

37.424 Idem  d e 'A n d ré s  C uenca A v e n d a ñ o , que 
poseia  José M aría de la  T orre  y M on-
to ro  , en C órdoba..................................................  598

37.979 Idem  de B arto lom é Valera, que ad m in is
tra b a  Jo aq u ín  R am írez, en M o n ti l la . . 2.566*665

40.116 Idem  fundado  por Pedro  R o d rig u ez  y
D oña M aría N oveña, en C ó rd o b a ......... 4.038*700

40.118 Idem  fundado  por F ran c isco  M orales y
G aray, en Castro del R io .......................  270

40 119 ( ^ ern 9 ue fundaron  F e rn a n d o  del Casti- 
’oq ] lio  y E lv ira  de Molina, que poseia José

^ ( A cisclo  Mir M artínez, en  C órdoba___  7.320*822
42.257 M ayorazgo de A lonso  de A rias y A ce-

vedo, que poseia el D uque de A lm odó
var, en i d ....................................... 464*227

42.258 Idem  de D. Ju a n  y  D oña L u isa  de G a r-
raga, que p o se ia  el m ism o D u q u e , en
íd e m .................................................................  5.000

42.259 Id em  de C ris tó b al de Bau F r a n c o , que
poseia  F ra n c isco  G arcía R io s ,  en
A g u ila r ,   .....................................................  950

42.301 P a tro n a to  de L eonor H ern án d ez  de A g u i
la r , que poseia M aría A n to n ia  de Me
d ina, en P r ie g o ...........................  146*100

2.047 V íncu lo  de P ed ro  Ignacio  Coello y Don 
José Ju lián  Coello, que poseia Jo aq u ín
Coello, en i d ................................  3.292*400

2.245 Idem  de A lonso C árlos G u tié rrez , que  
poseia F é lix  G utiérrez  R avé  , en 
C ó rdoba ...........................................    466*300

3.401 Idem  de L eonor de las In fan ta s , que p o 
seia  A n ton io  de las I n f a n ta s , en B a r
c e lo n a    ’ 2.824-

4.527 Idem  de B arto lom é de la  Hoz, que poseia  
P ed ro  Jim én ez  Y u s te , en F e rn a n -  
N uñez  .........................................    154

3.402 Idem  fundado  por D. N icolás de L u cen a ,
que poseia D oña M aría del C árm en
P a lm a , en A g u ila r ........................................ 1.405

PR O V IN CIA D fí C A N A R IA S.

34.480 P a tro n a to  fundado  por Ju a n  del R ey ,
po r la  m itad  de su  cap ita l que está  
reserv ad o  p a ra  el que ju stifiq u e  se r  su  
p a tro n o , en San C ristóbal de la
L a g u n a .............................................................  2.133*321

34.481 C apellan ía  de L u is  P a d illa , qub poseia 
V icen te  G arcía  T o rquem ada, en  S a n ta  
C ruz de T en e rife ..........................................  10.459 . ‘

PROVINCIA DE LA CORUiÑA.

36.048 C apellan ía  bajo  la  invocación  de San Is i
dro  , en la  p a rro q u ia l de San M iguel 
de A gros de S a n tia g o ................................. 1.496*124

PR O V IN CIA DE G UAD AL AJA RA.

35.829 M ayorazgo de Ju a n  S e rran o  , reclam ado
por S im ón B u x , en S igüenza. 540

PR O V IN CIA DE G RAN AD A.

27.881 M ayorazgo de A n ton io  S eg u ra  y  B o- 
eanegra, que poseyó Ju a n  M anuel H u r  -
tado  de Mendoza, en B aza.  ................... 200

40.952 V ín cu lo  de M elchor y P edro  Ja ram illo , 
que poseia al parecer F ran c isco  de 
P a u la  Ojel y Ja ram illo , en G ra n a d a . . 2.380

/ M em oria de' L u is  R o d rig u ez  y L u cía
4 2 1 6 0 )  M artin  , cofrad ía  del S an tís im o , h e r-
aí 63 { m a n dad de Jesús N azareno  y cofradía

0 I de A n im as, en la  p a rro q u ia l de M on-
'  d é ja r .................................................................. 2.886*653

42.229 V íncu lo  de M árcos M ontalvo, que poseiá 
A n to n io  de M ontalvo y  V a rg a s , en
G ran ad a ........................      1.020

42.232 M ayorazgo de Ju a n  A lvarez  Z apata, que*
poseia M ariano Rojo, en i d .  ................. 236*941

42.234 V íncu lo  de G aspar de los R eyes, que p o 
seia  A n ton io  de B arrio , en G u a d ix . . .  1.882*700

42.235 Idem  de José F e rn an d ez  A lcenar, que
pose ia  José F e rn a n d ez  M olina, en Ve-
le z -R u b io ......................................................... 1.249*136

673 Idem  de F ran c isco  de S ilv a , que p o - 
se ian  D oña A n a  y D. Ju a n  y  D. Mi
guel T u ñ a n e s , en G ran ad a ....  1.200

1.363 Idem  de Ju a n  M artin  T o v ar y  M agdale
na  de G u im an  , que poseia V icente 
S an ta  O lay a , en la  c iu d ad  de B a z a .. . 2.540

2.675 M ayorazgo de T ere sa  R u iz  , que poseia
Juan  José de Y a n g u a s , en G r a n a d a . . 225*050

2.676 V ínculo de B las de L e z a n a , que poseia
F rancisco  M iguel O rtiz  y  Soto, en Mo-
ja c a r ....................    350

2.676 Mayorazgo de D oña M aría Irab e d ra  de
F a z , que pose ia  M argarita  Ira b e d ra
S á n c h ez , en G ran ad a ............... 1,840

2.676 Idem  de Ju a n a  I ra b e d ra  de Paz, que po
seia la m ism a , en i d .................................. 2.071*136

PROVINCIA DE G UIPÚZCOA.

778 M ayorazgo de M artin a  de A lles ta ran  
B arre ira  Z a ld ív a r , qu e  poseia  M anuel 
Jo aqu ín  de A lles ta ran  , en T ó lo sa   228*400

(Se continuará.)

Diputación provincial de Madrid.
H ab ién d o se  pub licado  en la  G a c e t a  del d ia  2  del co rrien te  

n ú m ero  306, los a n u n c io s  pa ra  las su b astas  del su m in is tro  de leña 
y  leche de cab ras con d estin o  á los e stab lec im ien to s p rov inciales 
de B eneficencia  de esta  cap ita l, se pone en conocim ien to  del p ú 
blico que el rem a te  de d ich as su b astas ten d rá  lu g a r  el d ia  30 del 
a c tu a l , á  las dos de la  tard e , en  la  sa la  de sesiones de esta cor
p o ración , calle del S ac ram en to , n ú m . L

M adrid  2 de N oviem bre  de 18 7 0 .= E 1  S ecre ta rio  in te rin o , Ca
m ilo  Pozzi.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas d e te n id a s  p o r  fa l ta  de franqueo en  1.° de Noviem bre de 1870,

Números. NOMBRES. D estino.

1 A delaida  A y ta ..............................................M urcia.
2  A. López y  c o m p a ñ ía ..............................Cádiz.
3 A n to n io  J u s te g u e ra s ................................T ortosa.
4 A n to n io  C e ija ..............................................T ierzo.
5 A ngeles M a rq u in a .................................... M urcia.
6 B a lta sa r de la  B a r re ra ............................. L eganés.
7 B eatriz  M onta ..............................................B arce lona .
8 B en ito  J im é n e z .................... .......................C euta.
9 C árm en  F r i a s ............................................. O suna.

10 C ura  p á rro c o ................................................ S a lam anca .
d i  C ásto r P in ta d o ........................................... B en isalem .
12  Dolores R u iz ................................................ S an ta  Cruz.
13 G erardo V ázquez ........................................ V illa r de Ciervo.
1 4  Isid ro  G ara ico ch ea ....................................A lcalá.
15 L ú cio  O astro v ie jo .....................................Logroño.
16 M aría  G a rr id o ..............................................C abanillas.
17 M iguel M aría P a c h e c o ............................. A vila,
18 P ed ro  V i l la r ................................................O rduña .
19 R osa  S a rm ie n to .........................................A lican te .
20 S eb astian  G racia ........................................ C ariñena.
21 V icen te  B e len g u er.....................................Sucre.

M adrid  2 de N o v iem b re  de 1870. =  E l In sp e c to r  Jefe, Ju a n  Mo- 
ra ti l la .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 

Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada del infrascrito, se saca á la venta en pública subasta una casa 
sita en el barrio de Chamberí y su calle del Cardenal Cisneros, núm. 6, que 
mide 3.838 pies, equivalentes á 298 metros cuadrados y 8 centímetros, la 
cual está tasada en 53.854 pesetas y 82 céntimos; y  su rem ate tend rá  lugar 
el dia 24 del corriente, v  hora de las doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, no adm itiéndole posturas que no cubran  las dos terceras 
parles de la tasación.

Madrid 2 de Noviembre de 1870.=EI Escribano, V illarrubia. X —2206

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y López, Magi Irado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p rim era instancia del dis
trito  del Centro de la misma, dictada con fecha 1 1 del actual en los autos de 
concurso voluntario de acreedores de D. Francisco Jav ier Clavijo y Oviedo, 
y refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber por medio del pre
sente que dicho juicio ha term inado por el pago de todos los créditos reco
nocidos; habiendo sido rehabilitado el D. Francisco Jav ier Clavijo.

M adrid 16 de Agosto de 1870.=V enancio de Orche. X —2205

D. Francisco Perez Dominguez, Escribano del Juzgado de p rim era in s
tancia de la ciudad y partido de V ho.

Por el presente edicto, y  de orden del Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido, se emplaza por segunda vez á D. Victoriano Pig y González, 
natural de esta c iudad , cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de 15 dias comparezca en dicho Juzgado y por mi Escribanía á con
te s ta rla  demanda que contra él entabló el P rocurador D. Tomás Rodriguez 
Calderón, á nombre de D. Antonio Domínguez Martínez, de esta vecindad, 
sobre pago de 3.335 pesetas procedentes de suplementos hechos en concepto 
de su tutor y  curador que ha sido.

Y para que llegue á noticia de D. V ictoriano Pig y González expido el 
presente, que íirmo con el V.° B.° de dicho Sr. Juez, estando en Vigo á 29 de 
O ctubre de 1870.—F rancisco  Perez D om inguez.=V.° 3 .°= L afuen te.

X — 2204

E n vir tud  de providencia del Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Centro de esta cap ita l refrendada del Escribano D. Manuel de las He- 
ras, se cita por tercera vez á D. Gaspar Valier H en n an , cuyo paradero se 
ignora, para que com parezca en el Juzgado el dia 3 de Noviem bre próximo, 
y  hora de la una de la ta rd e , á rend ir declaración sobre reconocimiento de 
firma en asunto civil; y  se le apercibe de que si no com parece se le tendrá 
por confeso.

M adrid 31 de Octubre de 1 870.=M anuel de las Huras. X —2203

En la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 187, correspondiente al dia 6 de Julio del 
corriente año, po r el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital se anunció el extravío de la carpeta núm. 157 de 
presentación en el Tesoro público de dos cartas de pago de las oficinas mi
litares de Aragón á favor de los Ayuntamientos do H erre ra  y Moncha; y 
habiéndose omitido consignar que la carta de pago que en dicho anuncio fi
gura, con la cantidad de 13.744 rs. 24 mrs., está expedida á favor del Ayun- 
miento de Herr era, y su fecha es la de 9 de Enero de 1841, señalada con el 
núm. 25; así como tam bién que la otra carta de pago que dicho anuncio com
prende, y que asciende en capital á 8.000 rs., está igualmente expedida á fa
v o r del Ayuntam iento de Moneba con la misma fecha que la anterior, y se
ñalada con el núm. 15, se añade como ampliación al edicto anteriormente 
publicado que con la carpeta ántes mencionada y po r D. Francisco Frade 
se p resentaron en la Dirección general del Tesoro en 5 de Febrero  de 1848, 
adem ás de las referidas dos cartas de pago, las que arro jan  en junto con 
aquellas la cantidad de 105.261 rs.17 mrs., y  se expresan á continuación:

Una núm. 470, fecha 6 Noviembre 1840, d e rs . vn. 5.555 y 32 mrs.
Otra núm. 796, fecha 5 Diciembre 1840, de rs. vn. 8.000.
Otra núm. 865, su fecha 30 Diciembre 1840, de rs. vn. 4.000.
Otra núm. 845, fecha 23 Diciembre 1840, de rs. vn. 12.000.
Otra núm. 41, fecha 23 Enero 1841, de rs. vn. 8.070 y  9 m rs.
O tra 'núm . 56, fecha 23 Enero 1841, d e rs . vn. 5.578 y 31 m rs.
O tra núm , 31, fecha 23 Enero 1841, de rs. vn. 4.000.
Otra núm. 54, fecha 23 Enero 1841, de rs. vn. 8.000.
O tra núm. 61, fecha 23 Enero 1841, de rs. vn. 6.697 y 6 m rs.
O tra núm . 76, fecha 23 E nero 1841, de rs. vn. 3.240 y 16 mrs.
Otra núm. 120, fecha 23 Enero 1841. d e rs . vn. 11.350 y  26 mrs.
Otra núm. 34, fecha 23 Enero 1841, de rs. vn . 7.023 y 9 m rs.
Los que deban hacer reclamación acerca de la existencia de dicha carpeta 

la deducirán dentro del término de 10 dias por que se ha am pliado el ante
rior, ante el referido Juzgado y Escribanía del que refrenda; bajo apercibi
miento.

M adrid 29 de Octubre de 1S70.=Por m andado de S. S., Juan Vivó.
X —2201

En la G a c e t a  d e  M a d p id ,  núm. 257, correspondiente al dia 14 de Se
tiem bre de 1862, por el suprim ido Juzgado de Hacienda de esta capital se 
anunció el extravío de varios documentos de D euda contra el Estado, eny 
tre  los que figura la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á 
papel, núm. 23.818, de reales vellón 484.709 de capital, perteneciente al su
prim ido convento de Santo Domingo de la ciudad de V alencia; y  habién
dose padecido equivocación al expresar la verdadera  procedencia del men
cionado crédito, se rectifica m anifestando que el mismo pertenece á la obra 
pía que en dicha ciudad fundó la Exorna. Sra. Doña M aría Ana Bracamonte, 
Condesa de la Alcudia» á cargo del Prior del extinguido convento de Santo 
Domingo, C ura de San Estéban y Abogado consistorial de la referida ciu-



d a d , y  que el capital que verdaderam ente representa es el mismo'; arriba- 
mencionado, con  más 20 mrs.

En cuya virtud ha m andado el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad hacer la presente rectificación , señalando el nuevo tér
mino de 10 días para deducir reclamaciones ; ba jo  apercibim iento.

M adrid  34 de Octubre de 4 8 7 0 .= P o r  m andado de S. S., Juan V iv ó .
X — 2200

D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á P edro M uñoz A lon 

so, so lte ro , de 16 años de edad, de oficio barquillero, para que en el térm ino de 
30 dias se presente en este Juzgado con el ob jeto de hacerle saber las penas que 
se le piden por el Ministerio fiscal en su acusación de 5 del actual á conse
cuencia de la causa que se le instruye sobre lesiones ménos graves inferidas 
á A n to n io  Ibarra; apercibiéndole de lo que en defecto haya lugar.

Dado en Bilbao á 8 de Octubre de 4 8 70 .= T orib io  Sanz.— Por m andado 
q e s. S., Blas de Onzoño. - B — 239

D. Leandro Mariscal, Capitán de caballería de reemplazo, Fiscal de esta 
plaza *de Burgos.

No habiéndose presentado en el plazo m arcado por el prim er edicto los ' 
procesado' á quien estoy siguiendo causa por el delito de rebelión Manuel 
de las lleras, álias tío Melón, del pueblo de Gumiel del M ercado; un tal tio 
Basilio, cuyo apellido se ignora, del de Cilleruelo de A ba jo ; Basilio Sanz, del 
mismo Cilleruelo; Faustino Ibañez. de Pinilla Trasmonte, y  Agustin Abad, se 
ignora de qué pueblo; usando de las facultades q uem e con céd e la  Ordenanza, 
llamo, cito y emplazo por este segundo edicto á todos los referidos, señalan- 
íes para su presentación el cuartel de infantería de esta ciudad, donde debe
rán presentarse personalm ente en el térm ino de 4 0 dias, á contar desde que 
aparezca este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia; y  de no com parecer en dicho plazo se seguirán sus causas y  
seles sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin más 
llamarles ni em plaza/les.

Burgas 4 5 de Octubre de 4S70.=E1 Fiscal, Leandro Mariscal.=  De orden  
del Sr. Fiscal, el Escribano, Dom ingo Ferreiro. B— 238

D. Celestino Arguelles y  Bonet, Capitán graduado, Teniente del regimiento 
infantería de Murcia, núm. 37, y  Fiscal militar de esta plaza de Burgos.

Resultando en la causa que por rebelión carlista instruyo com plicado 
como uno de los Jefes de la facción de Mochon D. Manuel M ontero, Cura de 
Santa Cruz de la Salceda, y  no hallándose presente; usando del derecho que la 
O rd en an za  me con ced e , por el presente llam o, cito y  emplazo al referido 
Cura D. Manuel M ontero para que en el térm ino de 4 0 dias, que em pezarán 
á contarse desde la fecha de la pub'icacion de este ed icto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias, se presente á dar sus descar
gos y defensas en la culpabilidad que contra él resulta; y  de no com parecer 
en ef referido plazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle.

Burgos 4 4 de Octubre de 4 S70.=E1 Fiscal, Celestino Argüelles y  B o n e t .=  
Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Andrés F errer y  N avarro. B— 237

D. Antonio Alcalá y  Florán, Capitán de la Com isión de reserva de Caba
llería y Fiscal de la plaza de Burgos.

Habiéndi'Se ausentado del pueblo de Santa C iuz de la Salceda el vecino 
del mismo Mariano G onzález, qu (j aparece haber sido uno de los Jefes de la 
partida cañista mandada por el cabecilla Fernando Olmos, álias M ochon, 
sublevada en esta provincia la noche del 5 de Setiem bre próxim o pasado, y 
al que me hallo procesando p o r  el referido delito; usando de las facultades 
que las Ordenanzas del ejército conceden en estos casos á los Oficiales del 
mismo, p or el presente llamo, cito y em plazo p o r  último edicto al referido 
Mariano Gónzal<%, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término que espira en,el día 4 6 del corriente 
mes á dar sus descargos y  defensas; bien entendido que de no verificarlo 
dentro del referido plazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle.

Burgos 4 3 de Octubre de 4 8 7 0 .= E l Fiscal, Antonio Alcalá F lo rá n .= P o r  
su mandado, Francisco Molano. B— 236

El Licenciado D. V ictorino Luna, Juez del partido de esta ciudad de 
Burgos.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á D. Antonio B ru - 
yel Oribe, vecino y  P rocurador del Juzgado del partido de esta capital, para 
que dentro del término de nueve dias desde la inserción de este en el Bole
tín oficial do esta provincia com parezca  en dicho Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en la causa que me hallo instruyendo so 
bre abandono de destino; parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Darlo en Burgos á 49 de Octubre de 4 8 70 .= V ictorin o  L u n a .= P o r  m an
dado de S. S., Higinio Villafria. B— 235

D. Juan Manuel Rom ero, Juez de prim era instancia de esta ciudad de A l
calá de Henares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 4 5 dias, á contar 
desde la inseicion  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  Jacoba Z a m o- 
rano para que se presente en este Juzgado p or ¡a Escribanía del actuai io á 
ser notificarla y sufrir la pena que le ha sido impuesta en la causa que se la 
ha seguido á la misma y  Josefa Sánchez por lesiones; prevenida que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de llenares 4 8 de Octubre de "l870.=Juan Manuel R om ero = E l
actuario, Gregorio A zafia. A — 366

D. P edio Castro y  Gómez, Comandante graduado, Capitán de infantería, 
Juez fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de Gumiel de Izan el paisano Fermin 
Sendino, alias Guiiera, á quien estoy sum ariando por el delito de sedición y  
tomar parte activa en la rebelión carlista que tuvo lugar el dia 5 de. Se
tiembre próxim o pasado en Cilleruelo, pueblo de esta provincia ; usando para 
estos casos lo que previenen las Ordenanzas, por el presente llam o, cito y  
emplazo por tercer edicto y pregón  al referido Fermin Sendino, señalándole 
el cuartel de infantería de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 19 dias á dar sus descargos y  defensas ; y  de no com parecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

Burgos 17 de Octubre de 4 8 70 .= E l Fiscal, P edro Castro y  G o m ez .= P or 
mandado de S. S., el E scribano, Juan San. B— 240

D. Gregorio E scribano C anal, Juez municipal y  Regente del Juzgado de 
primera instancia de Béjar.

P or virtud del presente se cita, llama, y  emplaza á D. Lázaro Barcena y  
Barcena, natural y vecino de B urgos, ca sad o , de 34 añ os , para que en el 
término de nueve dias com parezca en este Juzgado á oir los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por intento de asesinato al Inspector de 
Orden público que fué ’de esta ciudad D. Faustino M a ro to ; pues en otro 
caso se sentenciará la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Béjar á 47 de Octubre de 4 870. — G regorio E scribano C an a l.=  
Por su m andado, N arciso Martínez. B— 242

D. José Alvarez C arrasco , Juez de prim era instancia de esta villa y  su 
partido.

# Por el presente se cita, llama y  emplaza á los padres ó parientes de Ma
na González V icen te , hija de Juan y  L ibrada , de 30 años de e d a d , natural 

A yllon, vecina que fué de M ad rid , calle del T esoro , núm. 4 4, para que 
el término de 20 dias, contados desde la publicación de este ed icto en 

jos periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado p o r  sí ó p or  m edio de 
persona com petentemente autorizada á m ostrarse parte en la causa que se 
instruye contra Isidro M elendez por lesiones á la María González, de cuyas 
resultas fa lleció ; con  apercibim iento de que pasado sin realizarlo se dará á 
lugar CaUSa °* curso c*ue corresPonda Y les parará el perju icio que haya

Dado en Colm enar V iejo  á 49 de Octubre de 4 870 .= J osé  A lvarez C ar- 
rasco.=P or m andado de S. S ., V alentín Ugalde. C— 426

En virtud de providencia  dictada p o r  D. Joaquín A lvarez de Morales, 
uez Presidente del Tribunal de partido de esta villa, en m éritos de la causa 

criminal que se sigue en este Tribunal sobre  incendio de gavillas de trigo 
I  TVe? a A ndrés N oguera y  Emerenciana Mallol, se cita, llama y  em plaza 
« José Guillot y Comas y  Salvador Guillot y  D a b a u , vecinos de Vilajuiga, 
p r / f  pU6 en e* O rm ino de 30 días, á contar desde la inserción de este edicto 
«n la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten ante este Tribunal á responder á los 
2 0s que lps resultan de clicba ca u sa ; apercibidos que de no hacerlo se les 
¿a ya 7 u g ar°ntUmaC6S Y rebel(les y  les Parara el perju icio  que en derecho

Figueras 4 8 de Octubre de 4 870,=José Conte Lacorte. F— 47

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. Joaquin Alvarez de M o- 
ralez, Juez Presidente del Tribunal de partido de esta villa, en m éritos de 
la causa criminal que se instruye en este Tribunal sobre hurto de ropa á 
Miguel L a va ll, se cita , llama y  em plaza á Juan Barneda , álias Garriguella, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ante este Tribunal á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercib ido que de no hacerlo se le d e 
clarará contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Figueras 4 7 de Octubre de 4 8 7 0 .= J osé  Conte Lacorte. F— 48

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez Presidente del Tribunal del partido 
de Figueras.

P or el presente se cita y llama á Juan Barneda, álias Garriguella, vecino 
de Nobas, distrito municipal de G arriguella, ausente y  cu yo  paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 30 dias com parezca ante este T rib u 
nal, p o r  conducto de la Secretaría del refren datario , á responder d é lo s  
cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal sobre hurto de 
ro p a s ; bajo apercibim iento de lo que haya lugar, parándole el perjuicio 
consiguiente s in o  se presenta; entendiéndose dicho term ino por el de los 
tres pregones de la ley.

Dado en Figueras á 47 de Octubre de 4 870.— Joaquin Alvarez de M ora
les.— P or m andado de S. S . , el actuario, Narciso Gay y  Heras. F— 49

D. Francisco Montes, Juez de prim era instancia de esta ciudad de León 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Rafaela González, natural de V i-  
llaquilambre y residente que se dice en M adrid, para que dentro del tér
m ino de 30 dias, contados desde la inserción  de este ed icto , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que ¡a resulten en causa criminal que 
se la instruye sobre hurto de ropas á Manuela Bayon, de esta vecindad; pre
viniéndola que de no com parecer se sustanciará la causa §n rebeldía y  la 
parará el perju icio  consiguiente.

Dado en León á 4 2 de Octubre de 4 870.— Francisco M on tes .= P or man
dado de S. S., Antonio García Ocon. L— 190 •

En virtud de prov iden cia  del Sr. D. Julián Morales y  G utiérrez, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca 
pital, dada en causa criminal que se instruye por la actuación del E scribano 
D. Pascual Este ve , se cita por tercera y  última vez  á la persona que en ¡a 
noche d e l7 de Julio último le lué hurtado un reloj estando en la Plaza M ayor, 
para que en el término de nueve dias, contaderos desde la publicación  del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en d icho Juzgado y  E scri
banía á fin de prestar declaración.

M adrid 20 de Octubre de 1870.=M orales y G u tierrez.=P ascual Esteve.
M— 4 538

D. Zenon Flores y  Bustos, Juez de prim era instancia de Miranda.
P or el presente tercero y  último ed icto se cita, llama y emplaza á D. San

tiago Palacios, que en 7 de Febrero último consignó en la estación de V ito
ria con  destino á A révalo una caja de cerillas que contenia 27 kilos de  ta
baco, para que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á 
responder á ios cargos que lé resultan en la causa que instruyo sobre  e&te 
hecho; pues de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda á 20 de Octubre de 1 8 7 0 .= Z . Flores y Busios.=Por su 
mandado, Domingo María Bermeo. M—1540

Juzgado de prim era instancia del partido de N avalcarnero.— En virtud 
del presente se cita, liama y emplaza por término de nueve dias á los padres, 
hermanos y  demás parientes de José Fernandez y González, vecino que fué 
de Boadiila del Monte, á íin de que com parezcan en este Juzgado á o frecér
seles la causa que en el mismo se instruye por muerte de aquei apercib idos 
que de no presentarse se seguirá por sus tramites ordinarios, parándoles el 
perju icio que haya lugar.

N avalcarnero 20 de Octubre de 1870.=Luis de la G orte .= P or  su m an
dado, Ramón Sánchez de Ocaña. N— 62

Por el presente en virtud de prov iden cia  del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, refrendada del infrascrito Es
cribano, se cita, llama y  emplaza á D. José Torquem aüa, vecino de la misma, 
cu yo domicilio se ignora, para que en el térm ino de seis dias com parezca 
ante dicho Juzgado á contestar la dem anda que contra él ha interpuesto la 
Excm a. Diputación provincia l de M adrid sobre pago de 4 97 escudos 600 
milésimas.

M adrid 4 7 de Octubre de 4 8 70 .= E l Escribano, A ntonio Jaques Quintana.
M— 1541

P or el presente y  en virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y  térm ino de 4 0 dias á Ildefonso Urias y  Conde y  Pas
cual García Fernandez para que dentro de dicho término com parezcan en 
la  audiencia de S. S., sita en la plazuela de la Leña , local d. la Bolsa , piso 
principal, con  el fin de recibirles declaración en la causa criminal que con
tra los mismos se instruye ; apeicib idos que de no ■verificarlo se les decla
rará rebeldes y  contumaces, parándoles el perju icio que haya lugar.— El Es
cribano, Antonio Jaques. M— 1543

P or el presente y  en virud  de providencia  del Sr. D. José Berm udez C e
drón , Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa de la m ism a, se cita y  llama á Enrique 
Rodríguez García para que en el térm ino de tercer dia com parezca en di
cho Juzgado y  Escribanía de D. A cisc lo  M oya , sitos en la plazuela de la 
L eñ a , edificio de la B o lsa , á prestar una declaración en causa crim inal que 
en el mismo se sigue por hurto.

M adrid 24 de Octubre de 4 870. M— 1542

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita, llama y em plaza por tercera y  última vez 
y térm ino de nueve dias á D. Mateo Sánchez y  García . vecino que fué de 
esta villa, para que dentro del mismo se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que resultan en la causa crim inal 
que en UD ion de otros se le sigue por estafa y  falsificación.

M adrid 23 de Octubre de 1870.— Ortega. M— 1554

D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid  y  
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo p or segundo edicto y térm ino de 
nueve dias á D. Manuel García y  D. Antonio Gabás para que dentro do 
dicho térm ino se presenten en este mi Juzgado y  Escribanía del que re 
frenda á prestar declaración indagatoria en causa que se les sigue por con 
trabando; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 22 de Octubre de 4 8 7 0 .=  VA B .°=Ju lian  de la C an- 
te ra .= E l E scribano, Celestino de Flores. M — 1553

E n virtu d  de providencia  del Sr. D. Francisco García F ra n c o , Magis
trado de Audiencia fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del distrito 
d é la  U niversidad de esta capital, se cita y emplaza á José María García, 
cu yo paradero se ignora, para que dentro del término de nu eve dias com 
parezca en la audiencia del Juzgado y  Escribanía del que refrenda á pres
tar una declaración en causa que se sigue de oficio contra A ntonio Olivella y  
V alcarde é Ildefonsa Bahamontes y  Hernández p or  estafa; ba jo  apercib i
miento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y  contum áz y  le pa 
rará el perju icio  que haya lugar.

M adrid 24 de  Octubre de 1870.=E 1 Escribano, José Juan Clemente.
M— 1552

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. Francisco B arrera , Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada 
por el infrascrito, se convoca á junta general de acreedores á los bienes de 
D. Santiago San José y Benito, vecino de la misma, para el dia 30 d eN oviem - 
b re  próxim o, á la una de su tarde, en los estrados de d v lio  Juzgado, para el 
nom bram iento de ^índicos, á cu yo ^cto concurrirán con los títulos justificati
vos  de sus créditos; ba jo  apercibim iento de no ser admitidos de lo c o n 
trario.

M adrid 4 7 de Octubre de 1870.=O rtega. M— X — 187

En virtud de prov iden cia  del Sr. P . Antonio Dieste y  Lois, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada p or  
el actuario D. Olallo M eg ía , se cita y  llama á las personas que se crean  
con  deieclio  á los bienes quedados por fallecim iento de Doña C oncepción

de Vicente y  R ecuero, ocu rrido  en esta villa el dia 29 de Setiem bre último, 
para que en el término de 30 dias , á contar desde la publicación dri pre
sente, com parezcan en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, 
plazuela deSanta Cruz, á usar del que se crean asistidos; apercib idos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1870. M—X —193

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
prim era vez  y  térm ino de nueve días á Emilio R odríguez Morcillo y un sujeto 
apellidado Cortés para que dentro de dicho térm ino se presenten en el re fe 
rido Juzgado á prestar sus declaraciones en causa crim inal que instruyo por 
m uerte d i  Zenon Ol'.er; apercibidos de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Octubre de 1S70.=Gutierrez. M— 1539

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Berm udez 
Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Ju p z  de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita y  llama á H ipólito 
Enriquez para que en el térm ino de tercero dia se presente en dicho Juzga
d o y  Escribanía de D. Acisclo Moya á prestar una declaración en causa c r i
minal que en los mismos se signe contra Marta Vena por el delito de hurto; 
a percib ido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Octubre de 1870. M — i572

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Be¡ m udes 
C edrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa de la m ism a, se cita, llama y emplaza á 
F rancisco Pelaez Cermula por tercer ed :cto y término de nueve dias com 
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Acisclo M oya, sitos en la pla
zuela de la Leña, edificio de la B olsa , á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el m ism o se instruye por hurto de gallinas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 27 de Octubre de 4 S i0 .= J o sé  Berm udez C edrón. M — 1574

En virtud de providencia  del Sr, D. Francisco García Franco , Magistra
do de Audiencia fuera de M adrid y  Juez de primera instancia del distrito ele 
la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por este tercero  y  
último edicto y término de nueve dias á D. Juan W illans y Blanco para que 
com parezca dentro de dicho término á la audiencia del Juzgado y  E scriba
nía de mi cargo para prestar una declaración en causa que de oficio se si
gu e contra D. Juan W illans y  Blanco p or estafa; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica se le declarará rebelde y  contumaz y le parará el per
ju icio que haya lugar.

M adrid 27 de Octubre de 1S70 = E l  Escribano. José Juan Clemente.
M — 1 570

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ra n co , Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
p or el infrascrito Escribano, se cita, llama y  emplaza por prim era vez y tér
m ino de 4 0 dias á Segundo Menendez y  Rcm on, de esta v  cindad, para que 
dentro de dicho térm ino se presente en dicho Juzgado á responder los car
gos que le resulten en causa que se le sigue por m alversación de caudales.

M adrid 20 de Octubre de 4 870 .=E usebio  Cereceda. M— 1551

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.— E l dom ingo próxim o, á la una de la tarde, celebrará 

junta pública la A cadem ia Española para dar cuenta de sus tareas 
en el ú ltim o año académ ico. El E xcm o. Sr. D. Patricio de la E s- 
cosura leerá un discurso crítico-literario.
  Se lia repartido la entrega del mes de Octubre, correspon

d ien te  al tomo 37 de la Revista de Legislación y Jurisprudencia  
(continuación del Derecho m oderno), que publican en esta capital 
los Jurisconsultos Sres. Gómez de la Sernajy Reus, y  García con la 
colaboración de notables escri/ores. Contiene esta entrega las m a
terias siguientes:

Sección doctrinal.— Breves indicaciones acerca de las nuevas 
leves relativas al derecho penal y organización del poder judicia l. 
Idea sobre la alta m isión del Magistrado. Discurso leido por el 
E xcm o. Sr. D. Eugenio Montero R ios, Ministro de Gracia y Jus- 
t-ica, en la solem ne apertura de los Tribunales, celebrada en lo  de 
Setiembre de 1870.

Fueros, observancias y  actos de Corte del R eino de A ragón. 
Capítulo I y II del discurso prelim inar de dicha o b r a , por los se
ñores D. Pascual Savall y Dronda y  D. Santiago Penen y Debesa.

Estudios acerca del origen y vicisitudes de las Ordenanzas de 
Bilbao, por D. Julio de la Fuente.

¿Existe el derecho de reivindicar una finca que hace 46 años 
fué vendida á carta de gracia y con el pacto de poderse redim ir y  
quitar siempre que plazca á los vendedores? Consulta contestada 
por D. S. Faustino Rodríguez San Pedro.

¿Puede la m ujer otorgar cuasi-contratos después de la pu b li
cación de la ley de 18 de Junio de 1870? Por D. Joaquin Manuel de 
Moner.

La intención  en el agente no es elemento esencial para la pu
nición  de los actos crim inales. Dictamen emitido por el Fiscal de 
la Audiencia de Zaragoza D. Pedro Borrajo de la Bandera en causa 
sobre abusos deshonestos, de que resultaron lesiones y muertes.

La sentencia estimando las excepciones dilatorias alegadas com o 
perentorias al contestar la dem anda, debe resolver al m ism o tiem 
po el negocio principal, por D. Pedro Gotarredona.

Es viciosa  la práctica de encomendar al conocim iento de los 
Juzgados de prim era instancia los incidentes de pobreza ó cuales
quiera otros que se susciten en las Audiencias. Es m uy im por
tante discernir las nulidades que pueden declararse en cualquier 
tiem po, y  aun de oficio , de aquellas^ otras que requieren una re
clam ación oportuna de las partes. Dictamen del Fiscal de la A u 
diencia de Valencia D. R icardo Diaz de Rueda.

Celebrado un contrato de venta mercantil sobre m uestras, ó 
determinando una cantidad conocida en los usos del com ercio, y  
no resultando conform idad con el género al hacerse la entrega, 
¿qué procedim iento deberá seguirse para justificar este extrem o? 
¿Estará siempre el vendedor obligado á indemnizar al com prador 
los perjuicios que hubiere sufrido por dicha causa? Por D. Fran
cisco Forner.

Dispensa de ley. Dictamen del Fiscal de la Audiencia, de Ma
drid D. Oríspulo García Gómez de la Serna en cierto expediente 
respecto de si las madres viudas al contraer segundas nupcias ne
cesitan dicha dispensa para continuar en la tutela ¿e  sus h ijos  
menores después de publicada la ley de m atrim onio civ il.

Sección de T ribunales—  Causa sobre desacato. E scrito  presen
tado en primera instancia con las sentencias dictadas en la misma 
y  por la Sala de la Audiencia del territorio.

Sección bibliográfica.— Estudios h istóricos del Derecho civil en 
Cataluña, del Dr. D. Bienvenido O liver, por D. J. B. A.

B a r c e l o n a  31 de Octubre.— Las 16 defunciones producidas por 
el tifus icteroides que* se registraron en las Casas Consistoriales 
hasta las doce del dia de ayer corresponden: cuatro al distrito 
primero, ocho al segundo y tres al cuarto. No hay ninguna corres
pondiente al tercero.

Según el último parte dado anoche por el D irector del hospital 
provisional de Arrepentidas, habian curado dos de los 31 enfermos 
que existian; habian entrado d o s , y  fallecido dos , quedando exis
tentes &9. (Diario.)



ANUNCIOS.
CONSTITUCION Y LE Y E S ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS

de E s p a ñ a — E d ición o ficia l, que comprende la Constitución.— 
Lev para la elección  de R ey.—Ley de relaciones entre los Cuer- 
ros Colegisladores.— Ley de orden público.— Ley e lectora l—Ley 
municipal y  ley  provincial.Se vende en el despacho de libros de la  Im prenta Nacional al
1 recio de una peseta SO céntim os ( 6  rs.) cada ejemplar.

BANCO DE MÁLAGA. — POR ACUERDO DE LA DE Go
bierno, y conforme á lo dispuesto en los estatutos y reglamentos, 

se convoca á junta general extraordinaria de accionistas que de
berá celebrarse el 26 del próxim o Noviembre, á la  hora d élas once 
de la mañana, en el local del Banco, para tratar de asuntos del ma
yor interés para este establecim iento,Con arreglo a las prescripciones reglamentarias, se publica el 
presente anuncio á fin de que llegue á conocim iento de todos los 
señores accionistas que en esta fecha fuesen poseedores por lo mé- 
,:os de cinco acciones, quienes tendrán derecho á concurrir á la re- 
crida junta general siempre que no las hayan trasferido para la 

* época en que aquella ha de verificarse.Las viudas y  solteras mayores de W  años que estén en el libre 
¿jereicio de su derecho, y  las ausentes que se hallen en el caso 

ntes expresado, podrán ser representadas tan sólo por accionistas 
con poder especial y  bastante, que habrá de ser entregado en esta 
decretaría con la anticipación oportuna á la referida fecha de 26 
be Noviembre.Por las mujeres casadas, por los menores y  por las testam enta
rías que reuniesen las condiciones que exigen para los demás ac
cionistas los estatutos y reglam entos, podrán concurrir sus m ari
cos, sus tutores ó curadores y sus representantes leg ítim o s, cuya  
personalidad deberán acreditar precisamente en la misma forma 
anterior.Todos los que se encuentren con derecho á concurrir á la m en
cionada junta general acudirán á la indicada Secretaría de este 
Banco desde el 1.° del próximo en los dias no festivos y á las horas 
en que está abierto al público este establecim iento, por cuya de
pendencia se les facilitará la oportuna papeleta de entrada con 
arreglo á lo que resulte de la nóm ina de accionistas.

Y conforme á lo acordado por la Junta de gobierno, extiendo el 
presente en Málaga á 31 de Octubre de 1870.=E 1 Secretario, Ma
nuel R. de Berlanga. X —2202
/CAPRICHO S DE GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
V 4 grabadas al agua fuerte con aguadas de re s in a , por el mismo. 
Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía N a- 
ú o n a l, cuyo despacho de estampas y  demás dependencias se 
zallan establecidas en la casa de la Academ ia de San Fernando, 
calle de A lcalá, núm. 1 1 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
ben se venden en dicho establecim iento las sigu ientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado , una peseta y  60 cénts. (6 r s .) ; seis copias de 
Aferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo N acional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
-Os cuadros de Velazquez del Museo N acional de P inturas , 7 p e
setas y  60 cénts. (30 rs.); Los borrachos , copia del m ism o pintor,
2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 rs.). . — 3

PROGRAMA É  INSTRUCCION QUE HAN D E REGIR EN  
las oposiciones para el ingreso en el cuerpo de em pleados de 

Aduanas.— Se vende en la portería mayor de la Dirección general 
■ie R entas al precio de una peseta cada ejemplar, y al m ism o pre
cio en las A dm inistraciones principales de A du an as, que trasm i
tirán los pedidos á dicha Dirección general.
P A R E C IE N D O  DE APLICACION EN ESTA  DEPENDENCIA  los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
de su scrid on es é inserción de anuncios para la G a c e t a . L os  va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán adm i
tidos únicam ente en libranzas del Giro m útuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

EN LA  PO RTERÍA DE LA DIRECCION G EN ER A L DE 
Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 

obras s ig u ie n te s :
PRECIOS.

P ese tas .  Cénts .Circular é instrucción de la D irección general de-----------------------
Contabilidad de la  H acienda p ú b lica , fecha 30
de Agosto de 1868 ................................... ........................... 3

R eglam ento orgánico de la A dm inistración econó
m ica p rovincia l, fecha 8 de Diciem bre de 1869.. 1 ‘gO

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los  
libros que deben llevar las In tervenciones y  Ca
jas de la A dm inistración económ ica p ro v in c ia l.. 7‘6Q

Reglam ento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería, del E sta d o ..............................................  1

Leyes provisionales de A dm inistración y Contabi
lidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas
del R eino............................................................................  1

A dem ás se hallan  de venta en la m ism a portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
m icos de 1869-70  y  1870-71, al precio de 6 pesetas cada tom o.
pÓ D IG O  PE N A L  REFORM ADO, CON NOTAS Y OTROS DO 
\ j  cumentos, publicado por la empresa de la Revista general d 
Legislación y  Jurisprudencia.

Consta de un tom o en 4.° de m ás de 300 páginas, y  se vende a 
m ódico precio de 3 pesetas en Madrid.en la adm inistración de 1 
Revista, calle de Peligros, núm eros 6 y  8, cuarto segundo, y en la 
principales librerías, y  en provincias 3 pesetas 60 céntim os (14 rs 
franco de porte.

SANTOS DEL DIA.
San V a le n t ín , Presbítero y  m á r t i r ; San A rm en go l , Obispo, 

y  San Cesáreo.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1870.

TEMPERATURA
a l t u r a  y h u m e d a d  d e l  a i r e .

KORAS. ? 6‘ = = = = =  «isHccio* Km,>0tro reducida t e r m ó m e t r o
-------------------------------- d a s e  d e l  T ie n t o  » b i  c i e l o .U m e t r o » . s e c o  U u m e d e .

— —  ________________ ' c i d o .

6 d e  l a  m. 707,20 2.6 —o,6 E .B r i s s .  . Despejado.
9 d e  l a  m. 707,47 9,1 3,2 E .........B.a f t e . . Idem .

4 2 d e l  d í a .  706,24 15,9 6,7 E. N. E . V i e n t o . . Idem.
3 d e  l a  t .  705,26 46,2 7,4 N. N. E . V.° f t e . . Idem.
6 d e  la t .  705,49 11,0 4,5 N. N. E .  B a f t e . .  Idem.
9 d e  l a  n . 705,74 7,9 2,6 N. N. E .  V i e n to . .  Idem .

T e m p e ra tu r a  m á x im a  d e l  a i re ,  á l a  s o m b r a ..........................................  47,4
Id e m  m ín im a  d e  i d .............................................................................................  2,4

D ife re n c ia ............................................................................................  45,0
T e m p e ra tu r a  m ín im a  d e  la t i e r r a ,  á c i e l o d e s c u b i e r t o .................... — 2,5
Id e m  m áx im a  al so l ,  á 1,47 m e t ro s  d e  la  t i e r r a ................... -................  25,7
Idem  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  de  c r i s t a l ........................    44,5

D ife re n c ia ............................................................................................  4 8,8
Lluvia  e n  l a s 24 ú l t im as  ho ra s ,  en  m i l í m e t r o s ...........................................  »

r e s u l t a d o s  ueteovo lóg icos , medios y  ex trem os ,  correspondientes  
al d ia  2 de N oviem bre de los dos q tiinquenios de 1860 á 1864 
y  de 1866 á 1869.

1 8 6 0 á 1804.

,  termómetro termómetro h u m e d a dBARÓMETRO.  , , , . . .  TENSION,seco. húmedo. relativa.
m m  0 0 m m

6 de l a  m a ñ a n a .  704,26 8,2 7,4 88 7,4
9 de  la  m añ a n a .  704,99 4 0,8 9,3 87 8 , í

12 de l  d i a    704,40 14,0 11,3 72 8,7
3 d e  la  t a r d e . .  704,00 15,4 1 1,9 66 8,6
6 d e  la  t a r d e . .  704,71 44,3 9,5 79 8,0
9 de la  n o c h e . . 705,47 9,5 8,0 80 7,3

12 d e  la  n o c h e . . 705,82 8,6 7,2 1 81 7,0
m m  T e m p e r a t u r a  m á x im a  al so l  •

P re s ión  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (1862)............................................... 28,7
m a  (1863)   74 1,19

I d e m  id . m ín im a  (48 6 ! )_____  700,38 L lu v i a  m e d ia  e n  los e m e o
D i f e re n c ia   4 0,81 a ñ o s .................................................. 0,50

L lu v i a  m á x im a  (1864)............  2,5
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á l a  # • . ~

so m b r a  (4 862)...........................  20,6 E v a p o r a c i ó n  m e d ia  e n  l o s
Idem  m ín im a  id .  (4 8 6 3 )______  3,8.......................c inco  a ñ o s ...  4,56
D i f e r e n c i a . .....................................  46,8.. I d e m  m á x im a  (4 862)....  2,3

186» á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D  BAROMETRO. . . .  . . .  TENSION.seco. húmedo. relativa.
m m  0 * m m

6 de l a  m a ñ a n a .  709,59 5,2 3,7 78 5,3
9 de la m a ñ a n a .  710,32 8,8 6,7 76 6,4

12 de l  d i a   709,90 14,8 4 0,3 57 7,1
3 de  la  t a r d e . .  709,21 4 5,1 4 0,3 56 7,0
6 de la  t a r d e .  . 709,39 10,9 7,7 65 6,3
9 de  la  n o c h e . .  709,96 8,3 6,4 74 8,0

42 d e  la  n o c h e . .  709,69 | 6,8 4,9 76 5,5
m m  T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  so l  0

P re s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (1 8 6 7 ) ...............................................  29,4
m a  (4 8681...........................   745,84

I d e m  id .  m ín im a  (4 866)............  704,16 L lu v ia  m e d i a  e n  los c inco
D i f e re n c ia ........................................  41,68 a ñ o s ............................................  0,00

# L lu v ia  m á x i m a ................................. 0,0
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á l a   ̂ m m

s o m b r a (4 869)  4 8,4 E v a p o r a c i ó n  m e d ia  e n  l o s
Id e m  m ín im a  id .  (4865)..............  0,8 c inco  a ñ o s ................................  2,38
D i fe re n c ia   4 7,6 I d e m  m á x im a  (1869)......................  4,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos en  el Observator io  de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añ a n a  en varios  
pu n to s  de la  P e n ín su la  y del ex tran je ro  el d ia  % de Noviembre  de 1870.

ALTURA  ̂ TEMPERA- DIRECCIONbarométri- fuerza estado estado
LOCALIDADES. "  deUienl0. deI cielo, de ,an ar en mi , Tiento,hmetros. males.

B i lb a o ....................  768,7 40,0 N. E . . .  Brisa  Cubier to .  . P. oleaje.
O v i e d o . .    768,0 7,6 N. E . . . Id em .......D e s p e ja d o . »
C o ru ñ a ,  á 7 h .  763,2 14,1 N. E . . .  I d e m .  . . .  I d e m  T r a n q . 1
S a n t i a g o . . . . . .  765,4 4 2,5 N. E . . .  I d e m . . . .  Id e m   »
O p o r t o ................  » » » » » »
L i s b o a ....................  762,4 *5,0 N. N. E. V i e n t o . . .  D e s p e j a d o . Bella.
B a d a jo z .  . . . . .  » 45,0 N. E . .  . B r isa .  . . .  I d e m   »
S. F e r n . \  á 8 h. 764,8 4 7,4 E  I d e m ......... Muy n ub .0 Picada.
S e v i l l a ....................  760.5 48,2 N . E . . .  Calm a__ D e sp e jad o ’ »
T a r i f a .....................  769,7 21,0 O  B r i s a ------Nubes.  . . .  T ranq .*
G r a n a d a . . . . .  761,4 11,7 S. E . . .  Calma—  D espe jado .  »
A l i c a n t e   762,3 45,2 N. O . . . .  Id e m  Id e m  í r a n q . a
M u rc ia ....................  762,0 4 6,4 S. S. O. B r i s a . . . .  Casi desp .0 »
V a le n c ia   761,5 4 6,0 O .I d e m   Despejado. »
B a r c e lo n a   757,8 47,0 N  V i e n t o . . .  I d e m  P .oleaje.
Z ara g o za .  . . . .  » 9,2 N. O . . .  V . ° f t e . . .  í d e m   »
S o r ia ........................ 763,1 6,1 N . E . . .  I d e m . . . .  Idem   »
B u r g o s . -   767,8 5,6 N . E . . .  B r i s a . . . .  N u b e s . . . .  »
V a l í a d o l i d . „ . .  776,2 6,4 N. E . . .  I d e m . . . .  Despejado . »
S a l a m a n c a . . . .  765.6 5,4 E .  I d e m . . . .  Idem   »
M a d r id ...................  765,2 9,1 E  B.a f t e . . . I d e m   »
C i u d a d - R e a l . .  764.6 » N  B r i s a  Id e m    »
A l b a c e t e . . . . . .  763,8 8,5 O. N. O. (Calma__ Id e m   »
B re s t  (8 horas) .  » » » » » »
Bayona  ( id em ) .  » » » » » »
Cette ( i d e m ) . . .  » » » » » »
M arse l la  ( idem ) » » » » » »

OBSERVATORIO DE M A R IN A  D E SA N  FER N A N D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  25 de Octubre de 1870.

BARÓMETRO T E J“ |>®RA“  T E N S I O N  V I E N T O .  p c t a i ^t u r a  h u m e d a d   111.............   LS 1A1, U
H O R A S ,  r e d u c i d o  e n g r u d o s  d e l  v a p o r  . Di- F u e r z a .

á  0o. c e n t í g .  d e  a g u a .  r e l a t i v a .  r e c c i o n .  (2) ^ e l  c i e l o .

m il ím s .  * m il ím s .  g ra m s .
m. n. 763,2 4 8,5 4 5,1 95 0 .... 0 ^

2 763,4 4 8,2 4 4,6 94 0   0 \  ~
4 763,4 4 7,3 12,9 88 E ........... 0 L
6 763,7 4 6,8 4 1,6 81 E ..........  0 j ” °  d u ra n te  la
8 764,4 16,9 11,8 82 NE . . 0 m ad ru g ad a ;

4 0 764,7 21,5 14,3 75 E N E . .  0 \ nebIlDa d u -
m. d. 764,4 23,5 11,2 53 0 ...  5 / ran  e las P n -

2 763,9 22,5 4 1,8 59 0 ...  10 ( boras
4 763,8 21,5 42,4 66 0 ...  42 L de , manai¡a,
6 763,8 ‘ 19,7 4 2,3 72 0 ...  8 1 y  al? ima nu b e
8 763,8 4 9.0 13,2 81 O N O ..  0 ] C1? eI re sto del

40 764,1 46,7 42,0 84 ESE . . 0 / a id  (3J*
m. n .  763,9 4 6.0 10,7 79 Calm a. o '

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l  d i a ..........................................  23¿,5
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de l  d i a  ....................................  4 4 ,3
T e m p e ra tu ra  m áxim a  al  sol  .............................................  46,4
E v ap o ra c ió n  en las 24 h o r a s ............................................... 6;,0 mil ímetros.
Lluvia e n  l a s  24 h o r a s .  .......    »

(4) E levac ión  sobr e el n iv e l  m e d io  del m a r = 2 8 , 48 m et ros .
(21 P re s ió n  s o b re  un c u a d r a d o  de  u n  d e c ím e t ro  de l a d o .
(3) Desde seis á diez de la noche  estuvo ‘visible  una aurora  boreal, 

que se ex tend ió  del O. al N. E . , alcanzando una  a l tu ra  m áxim a  de 70° 
sobre el hor izon te ,  en la p a r te  m ás lum inosa ,  que correspondía  sensi
blemente con el meridiano magnético.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA & DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 . 
Fondos públicos.

R e n ta  p e r p é t u a  a l  S p o r  1 0 0 , p u b l i c a d o  , 26-  80 , 85 , 90, 27-4 o, 26-65 
90, 27-30, 40, 35, 40, 30, 50 ,  45 y  40; 27-55 p e q u e ñ o s ;  no  publicado, 27-50: 
á plazo, 27-15, 20,35, 50, 27-00, 27-45, 60, 55 y  50 íin cor. fir.; 28-00, p r im a’ 
de 50 céntimos, fin cor. fir.

D e u d a  d e l  p e r s o n a l , no  p u b l icad o ,  24-00 d .
B i l l e t e s h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n co  d e  E s p a ñ a ,  seg u n d a  s é r i e ,  publicado 

99-30 y  25.
Bonos d e l  T e s o r o  d e  á 2.000 rs . .  6 p o r  4 00 i n t e r é s  a n u a l ,  id., 73-25 

80, 74-00, 73-90, 80 y  70; no  publicado, 73-80 d. *
O b l igac iones  g e n e r a le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 r s . ,  publ icado 

52-4 0, 54-50 y  52-10.
Id em  id . id.  (nuevas ) ,  de  2.000 r s . ,  id., 50-90;  no  publicado, 54-00. 
I d e m  i d .  i d . , d e  20.000 r s . ,  id .,  51-00 d.
Idem id.  id.  (nuevas) ,  de  20.000 rs., publicado, 50 00 y  49-90.
A cc iones  del B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no  p u b l i c a d o , 4 48-00 d. 
ld e m .d e  la  S oc iedad  e s p a ñ o la  d e  C réd ito  co m erc ia l ,p u b l i ca d o ,  29-75 c 

y 30-00.
Cambios.

L ó n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a  , 50-45 .
Plazas del reino.

D a ñ o .  ¡Beneficio  D a ñ o /  Beneficie
A l b a c e t e    » L u g o   » 4|2
A l i c a n t e   * R 4  M á l a g a   • 418 d.
A lm er ía . ..................  p a r .  » M u r c i a   » 4{4 el.
A v i l a ..............................  » » O r e n s e ...................  P a r * »
B a d a jo z .........................  » » O v i e d o ...................  * 1[2
B a r c e l o n a   » 4 P a l e n c i a  . . .  » »
B i lb a o ......................  p a r  p. » P a m p l o n a   » 4]2p.
B ú r g o s .....................  ' » R *  P o n t e v e d r a   » 4\2 d.
C á c e r e s .........................  » 3iS S a l a m a n c a . . . . .  3 \4 »
C á d iz   » 41* S a n  S e b a s t i a n . . » 4]4
C a s t e l l ó n ................  p a r .  » S a n t a n d e r   » 3 í8
C i u d a d - R e a l   » » S a n t i a g o    » 4]8
C ó r d o b a ......................  p a r .  » S e g o v i a . . c   p a r  p .  »
C o r u ñ a   > 4 fA S e v i l l a ......................  » 418
C u e n c a ...........................  » » S o r i a ......................... » 4 p.
G e r o n a   » 4]2 T a r r a g o n a   » *
G r a n a d a ..................... p a r .  » T e r u e l ...................... * »
G u a d a l a j a r a   » * T o l e d o   3{4 p. *
H u e l v a   » » V a l e n c i a   » 3j8 d.
H u e s c a   » 4U V a l í a d o l i d . . . . .  » *
J a é n .......................   » 4 1* V i t o r i a ....................  » *
L e ó n .......................! .  p a r .  » Z a m o r a   4]2 »
L é r i d a .......................... p a r .  » Z a r a g o z a   »
L o g r o ñ o ...................  » »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  31 de O ctubre . — C o n s o l i d a d o s ,  93 3¡4.
M a r s e l l a  31 de Octubre .— 3 p o r  4 00 , á 54.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  no llovió en niDguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p a r t e  r e m i t i d o e n  e s te  d ia  p o r  la  i n t e r v e n c ió n  d e l  M ercad o  de  granes  

y  nota  de  p re c io s  de  a r t í c u lo s  de  c o n s u m o , r e s u l t a  lo s ig u ien te :
C a r n e  de vaca ,  d e  14 á 4 3‘25 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘58 á 0‘65 la l ibra , y 

á  1 ‘29 el k i log ram o .
Id e m  d e  c a r n e r o , á 0 ‘51 p e s e t a s l a  l i b r a . y  á 4 ‘33 el k i lóg ram o .
Id e m  d e  t e r n e r a  , d e  4 á 4 ‘2 5 p e s e ta s  l a l i b r a ,  y d e  2 ‘47 á 2 ‘74 el  kiló

g ra m o .
Tocino  a ñ e jo  , d e  24 a 25 p e s e ta s  la  a r r o b a  ; á 4 ‘06 la l i b r a , y  á 2*30 el 

k i lógram o.
Idem  fresco, de  17‘25 á 4 7‘75 pese ta s  la a r ro b a ,  y  d e  4‘55 á 4‘62 el ki

lógramo.
Jam ón ,  d e 2 2 ‘5 0 á  28 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  4 ‘2 5 á  1 ‘5 0 l a l i b r a ,  y  de  2 ‘74 

á 3 ‘25 el k i lógramo.
Pan de dos l ib r a s ,  de  0 ‘35 á 0 ‘41 p e se ta s ,  y  d e 0 ‘38 á 0 ‘44 el kilógramo.
G arbanzos ,  d e  9 á 1 7 ‘50 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘46 á 0‘74 l a l ib ra ,  

y  d e  0‘99 á 4‘55 el k i ló g r a m o .
Ju d ía s ,  de  5 ‘50 á 7 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0*24 á 0*35 la  l i b r a ,  y  de  0 ‘52 

á 0 ‘76 el k i ló g ra m o .
A rroz , de  5 á 6 ‘50 p e s e ta s  la a r r o b a ; d e  0 ‘24 á 0*35 l a l i b r a ,  y  de 0‘53 

á 0*76 el k i ló g ra m o .  ,
L en te ja s ,  á 6 p e s e ta s  la a r r o b a ;  a 0 ‘?4 la l i b r a ,  y  a 0 52 el kilógramo.
C arbón  v e g e t a l ,  d e  1 ‘25 á 1 ‘50 p e s e t a s l a  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘4 0 á 0*13 el ki

lógram o.
Id e m  m in e r a l ,  á 4 ‘12 p e s e t a s  la a r r o b a ,  y á 0*09 el k i ló g ra m o .
Cok , á 0*78 p e s e ta s  la  a r r o b a , y á 0‘07 el k i ló g ra m o .
J a b ó n ,  de  40 á 12 ‘5 0 p e s e ta s  la a r r o b a  ; d e  0*4*8 á 0 ‘59 la l i b r a ,  y  de  4 ‘04 

á 4 ‘27 el k i lo g ram o .
Pa ta ta s ,  de  4‘50 á 1 *87 p e s e ta s  la a r r o b a ;  d e  0*08 á 0*4 0 l a l i b r a , y  de  0*47 

á 0‘22 el k i ló g ram o .
A ceite ,  d e  14*50 á 1 A‘75 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e 0 ‘50 á 0*59 la  l ib r a ,  y d« 

4 1 ‘54 á 14*74 el d e cá l i t ro .
V ino, de  7 á 8 pe se ta s  l a  a r r o b a  ; d e  0*28 á 0 ‘32 e l cu a rtillo , y  de 5‘55 

á 6 ‘34 e ld e c á l i t r o .
P e t r ó l e o , á  0*36p e s e ta s  el  c u a r t i l l o , y  á  7*4 4 e l  decá l i t ro .

N o t a . — Renes degolladas  a y e r .
V a c a s ...........................    457
C a r n e r o s .................................  620
C o rd e ro s  l e c h a l e s   26
T e r n e r a s ................................. 58
C a b r i t o s   .................  120
C e r d o s   .................  397

T o ta l ............................ 1.378
Su p e so  e n  l i b r a s   4 67.662.— Id e m  e n  k i l ó g r a m o s . . . .  . 75.225*665.
Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b l ic o  p a ra  su  co n o c im ien to .
M a d r id  2 de  N o v ie m b re  d e  4 870. =  E l  A lca lde  p r i m e r o , F e rn an d o  fíi- 

d ñ g o  S a a v ed ra .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y  media de la 

noche.—F unción 5.a de abono .— II Nabuco, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m edia d é l a  n o c h e .  — Fun

ción 34 de abono.— Turno 1,° par.— La com edia en un acto Alza y 
baja .— La dolora nueva en una escena Guerra á la guerra.—Bai
le .— E l juguete nuevo en un acto Luna llena .— La comedia nueva 
en un acto El procurador de iodos.-—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s och o  y  m edia de la  noche.— 
Función 50 de abono. — Turno 2.° — El hábito no hace al monje, 
zarzuela nueva en tres actos. — Un concierto casero.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  las ocho y  m edia de la  n o c h e . —-Fun
ción 60 de abono.— Turno 3.° par.— La Gran Duquesa de Gerólstein..

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y m edia de la no
che. — Función Í4  de abono. — Turno 2.° par. — D. Juan Tenorio.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A  las ocho y media de la no
che.—Función 19 de abono.— Turno 1.° im par — Más tarde .

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja , núm . 8). — A  las ocho de 
la noche . — Un ente singular.  —  ¡Tute de R e yes! —  Los d o s  sordos.— Las hijas de Elena .


